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Siglas y Abreviaturas. 

 

1. Empresa Portuaria de Valparaíso (EPV). 

2. Carga de Mercancía Peligrosa (IMO). 

3. Terminal Pacífico Sur Valparaíso (TPS). 

4. Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL). 

5. Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG). 

6. Terminales (EPV y TPS). 

7. Sistema de Información (SI). 
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Introducción. 

En el presente informe de práctica profesional se refleja el trabajo que desempeñé en mi 

practica profesional en la Empresa Portuaria de Valparaíso (EPV), específicamente en la 

Unidad de Gestión Logística,  y se basó en identificar los documentos requeridos para la 

exportación e importación de la carga de mercancía peligrosa, además debía  reconocer  

la entidad que solicita cada documento para poder hacer uso de los terminales del Puerto 

de Valparaíso o simplemente transitar por territorio Chileno y finalmente conocer en su 

totalidad el movimiento documental para la carga de mercancía peligrosa.  

 

Además el informe contiene información sobre la mercancía peligrosa, su definición, las 

diferentes clases, divisiones, la estructura de la lista de la carga de mercancía peligrosa, 

las abreviaturas y símbolos, Número de ONU, nombre de expedición, entre otros ítems 

relacionados con la carga IMO. También se entrega el transito de las exportaciones e 

importaciones de carga peligrosa en el año 2010 en EPV. 

 

En el informe también conoceremos la historia de la Empresa Portuaria de Valparaíso, 

además de su misión, visión, los lineamientos estratégicos usados como empresa, los 

servicios que ofrecen a sus clientes, los mercados que operan, su estructura 

organizacional, el modo de trabajar según cada unidad de la empresa, la responsabilidad 

social que se compromete, sus principales Políticas y los acuerdos internacionales a 

nivel portuario que mantiene EPV. 
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En el informe de practica se sugiere un sistema informático en el cual se puedan 

ingresar los datos de cada documento que lo soliciten mas de una entidad  y así evitar la 

multiplicación y traslados del documento para los diferentes sujetos. 

 

El sistema informático permitirá concretar un trabajo en conjunto entre las 

partes/entidades y así todos los involucrados puedan tener acceso a la misma 

información, de una manera más moderna e instantánea. Con esta medida también se 

evitara el traslado y/o copias del documento de una entidad a otra  agilizando 

considerablemente los tiempos que se demoran los tramites para una exportación e 

importación de mercancía peligrosa, ya que los datos de los documentos se ingresarían 

una sola vez en el sistema y todos los involucrados podrán tener acceso inmediatamente 

a la información. 
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CAPITULO 1: Descripción de la Empresa u organización. 

 

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV). 

1.1 Reseña Histórica de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

La empresa portuaria de Valparaíso es una de las empresas autónomas del estado, 

creada por la ley Nº 19.542, la cual fue publicada en el diario oficial el 19 de Diciembre 

en el año 1997. 

Este cuerpo legal establece su marco regulatorio, que se rige por las normas de las 

sociedades anónimas abiertas. 

Su objeto es administrar, explotar, desarrollar y conservar el Puerto de Valparaíso, así 

como los bienes que posee a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas 

inherentes al ámbito portuario e indispensable para su debido cumplimiento.1 

El puerto: Emporio comercial del Pacífico Sur. 

En 1810, Valparaíso estaba conformado por dos aldeas separadas por una puntilla 

rocosa llamada el Cabo: Eran el Almendral y el Puerto.  En las cercanías del Cabo, un 

acaudalado comerciante había construido un muelle llamado “Villaurrutia”, frente a la 

cueva del Chivato donde hoy se encuentra el edificio del diario “El Mercurio de 

Valparaíso”. 1 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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 En esa época, el mar llegaba hasta las actuales calles Bustamante, Serrano, Prat y 

Esmeralda, es decir, hasta los pies de los cerros. 

El muelle “Villaurrutia”, único existente en Valparaíso en esa época, presentaba un 

doble valor histórico: fue el primer muelle con que se contó en Chile y el único muelle 

construido durante la Colonia. 

En 1822 recaló el primer buque a vapor, el “Rising Star” y ese mismo año se produjo un 

terremoto que prácticamente destruyó gran parte de la ciudad, dejando 78 muertos y 

2.110 heridos. 

Después del terremoto se produjo un fuerte auge de la edificación a la vez que se 

iniciaron los trabajos de relleno de explanadas para empezar a ganarle terreno al mar, ya 

que en un comienzo sólo existía una calle longitudinal, que trazada al pie de los cerros 

unía las aldeas del Puerto y el Almendral. Por ello, donde antes fondeaban naves, se 

levantaron casas y se trazaron calles. 

Entre 1810 y 1831 se construyeron otros muelles para responder al avance comercial del 

tráfico internacional, a lo cual se sumó en 1832 el levantamiento de los  primeros 

almacenes francos para el depósito de cargas provenientes de Europa y Asia.  

Esta infraestructura convirtió al puerto en el emporio comercial del Pacifico Sur durante 

gran parte del siglo XIX e inicios del siglo XX. Era tal magnitud de esta actividad que 
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llegó a haber 3 líneas de almacenes francos en Valparaíso, lo que se logro luego de 

ejecutar nuevas explanadas en terrenos que antes ocupaba el mar, dando un impulso 

notable al puerto de Valparaíso. 

Entre 1870 y 1876 se realizaron obras de modernización en el puerto. Se construyó el 

Muelle Fiscal, primera obra portuaria de categoría que se ejecutaba en el país. El muelle 

tenía forma de "L" y contaba con una grúa principal de 35 toneladas de levante. Su 

extensión permitía el atraque de 2 naves modernas de la época. La instalación prestó 

servicios hasta 1919 aproximadamente, año en que quedó dentro de las obras del nuevo 

puerto. 

Tras la apertura del Muelle Fiscal, se inició la construcción de un atracadero para el 

tránsito de pasajeros denominado Muelle Prat, el cual fue terminado en 1884. Este 

amplio recinto de madera, que se adentraba varias decenas de metros hacia el mar y que 

estaba ubicado a espaldas del monumento a los Héroes de Iquique, sirvió además de 

paseo para los habitantes de la época. Tal como el Fiscal, este muelle fue reemplazado 

durante las obras del nuevo puerto. 1 

 

 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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Construcción del puerto. 

Entre 1910 y 1930 se levantó gran parte de la actual infraestructura del puerto, que 

incluyó faenas de relleno que ganaron terrenos al mar. Era muy necesario, pues antes de 

la inauguración del Canal de Panamá (1914), la totalidad de los barcos pasaban por sus 

costas luego de cruzar los océanos por el agitado Estrecho de Magallanes. Fueron sus 

años de mayor apogeo. 

El 7 de septiembre de 1910 se aprobó la Ley Nº 2.390 que asignaba fondos para la 

construcción de los puertos de Valparaíso y San Antonio, además de disponer de la 

recién creada Comisión de Puertos. 

En mayo de 1912 se iniciaron los trabajos en Valparaíso, a cargo de la firma inglesa S. 

Pearson and Son Ltd, consagrados en dos contratos, desarrollados entre 1912 y 1923 y 

entre 1923 y 1930. Los plazos programados inicialmente por los británicos no se 

pudieron cumplir, debido a la dificultad para adquirir materiales en Europa a causa de la 

I Guerra Mundial. Finalmente, las obras concluyeron satisfactoriamente en 1930. 

Los trabajos efectuados levantaron la actual infraestructura que posee el puerto, como el 

molo de abrigo (1.000 mt de longitud y 55 mt de profundidad), malecones y terminales 

de atraque, el Espigón y el Muelle Barón.  

Una de las grandes inversiones en la ciudad fue la construcción del molo de abrigo del 

puerto. Fue en un momento propicio pues factores adversos como la caída de la 
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demanda por salitre, la 1º Guerra Mundial, la apertura del Canal de Panamá en 1914 y la 

crisis económica mundial de 1929, le quitaron protagonismo y progreso a Valparaíso 

como el puerto de la costa Pacífico Sur. 

Después de 1930 no se han construido nuevas obras fundamentales en Valparaíso y los 

trabajos ejecutados hasta la fecha se relacionan con mantención, reparaciones, 

construcción de obras complementarias, remodelaciones y organizaciones para 

adaptarse a los cambios ocurridos en el transporte marítimo como el empleo del 

contenedor. 1 

Administración del puerto. 

El puerto de Valparaíso fue administrado por  diversos organismos del Estado. El más 

emblemático nace el 6 de abril de 1960, denominado Empresa Portuaria de Chile, 

Emporchi, una entidad administrativa central y autónoma, a cargo de la explotación y 

administración de los puertos estatales. 

A partir de 1982, con el auge del contenedor, se inicia un proceso de modernización de 

superestructura, equipos y administración. Se construyen explanadas, se adquiere 

equipamiento moderno y se cambia el sistema de operación portuaria, incorporándose 

finalmente el sector privado a las operaciones de movimiento de carga en el puerto.1 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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En 1985, la zona central de Chile se vio afectado por un terremoto que dejó parte de los 

terminales portuarios de la V Región en mal estado. El proceso de reparación del puerto 

de Valparaíso demoró 9 años, iniciándose en 1990 con la reconstrucción de las 

explanadas y el Muelle Barón. En 1995 comienza la última y más importante etapa de 

restauración, que contempló la recuperación y modernización de los sitios 1, 2 y 3, la 

cual culminó en enero de 1999. 

En tanto, el crecimiento del comercio exterior chileno y la evolución tecnológica del 

transporte marítimo, plantearon la necesidad de invertir en infraestructura y 

equipamiento. Por esto, el Gobierno impulsó la Ley Nº 19.542 de Modernización 

Portuaria, mediante la cual los diez puertos estatales a cargo de Emporchi pasaron a 

constituirse en empresas autónomas, encargadas de incentivar la eficiencia e inversión, 

a través de la concesión portuaria a privados. 

El 19 de diciembre de 1997 la citada ley es publicada en el Diario Oficial y el 31 de 

enero de 1998 se constituye Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), la cual se ha abocado 

a cumplir con el desarrollo de los objetivos planteados en la política de modernización. 

A fines de 1999 se licita el Frente de Atraque Nº 1 del Puerto de Valparaíso (sitios del 1 

al 5), siendo adjudicado al consorcio chileno-germano formado por Inversiones Cosmos 

Ltda., quienes comenzarán a operar dicho Terminal a partir del 01 de enero del 2000, 

pasándose a llamar " Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A.".  
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Por su parte, EPV continúa administrando los sitios 6, 7 y 8, ubicados en el Terminal 

N°2 o Espigón, y los sitios 9 y 10, convertidos en el año 2002 en un atractivo espacio 

público denominado Paseo Muelle Barón. 

Entre el año 2002 y 2007, EPV firmó contratos de concesión con importantes empresas 

del sector privado, para el desarrollo de obras y proyectos de alto valor para el puerto y 

la ciudad, en el ámbito de la industria de cruceros, el turismo y la logística. 

En el año 2008 inicia sus operaciones la Zona de Extensión de Apoyo Logístico, ZEAL, 

plataforma que concentra la zona primaria del puerto y un área de servicios especiales 

para la carga. Junto con esto, el puerto empieza a operar con la nueva ruta Camino La 

Pólvora. 

Actualmente, Valparaíso es el principal puerto de contenedores y pasajeros de Chile y 

uno con los de mayor actividad de Sudamérica. Anualmente transfiere más de 10 

millones de toneladas de carga general y por sus terminales pasan sobre el 30% de todo 

el comercio exterior del país. Asimismo, por temporada, atiende a cerca de 50 cruceros 

y 150 mil visitantes. 1 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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1.2 Misión de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

La misión de Empresa Portuaria Valparaíso consiste en “Asegurar la provisión de los 

servicios de Puerto Valparaíso a la cadena logística, inversionistas y ciudadanos, con 

soluciones eficientes y oportunas, en un marco de innovación permanente y desarrollo 

sustentable”. 1 

 

 

1.3 Visión de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

La visión de la Empresa Portuaria de Valparaíso es “Ser lideres en solución logística 

para el comercio exterior Chileno y el Corredor Bioceánico Central”.1 

 

 

1.4 Servicios de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

a) Atención de nave: La Empresa Portuaria de Valparaíso  consta con un Espigón de 

tres sitios de atraque (6-7- 8), una explanada de respaldo con 19400 m2, una capacidad 

de 2000 TEU`s, 64 conexiones eléctricas (Contenedores Reefer), 24 conexiones móviles 

(Contenedores Reefer). Además de servicios de Áreas de consolidación y 

desconsolidación, Acopios, Áreas de respaldo a la operación de naves, Deposito 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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Comercial, Suministro de agua potable, Suministro de energía eléctrica. TPSV S. A 

atiende los sitios 1-2-3-4 y 5 del Puerto de Valparaíso.  

 

La Empresa Portuaria de Valparaíso permite operaciones marítimas: 

Fondeo: Existe un amplio sector de la bahía protegido de los vientos predominantes del 

SW destinado para el fondeo de las naves que acceden al puerto, con profundidades de 

agua que varían entre los 27 y 46 metros. Todas las naves que fondean a la gira deben 

solicitar la autorización correspondiente a la Capitanía del Puerto de Valparaíso en 

forma radial o a través de sus agencias. 

 

 Radio: La Dirección del Litoral mantiene una Estación Central en el edificio de la 

Gobernación Marítima con características CBV-4 que atienden el servicio de naves 

nacionales y extranjeras. El Puerto utiliza el canal 16 VHF 2,182 KHz. 

 

Practicaje: El pilotaje y practicaje en la bahía son obligatorios. Los barcos deben esperar 

al práctico de bahía en las cercanías del faro Punta Angeles a 2,5 cables fuera del molo 

de abrigo (al 009º y a 456 metros del faro extremo molo de abrigo). 

 

 Reparaciones: La Sociedad Iberoamericana de Reparaciones navales Ltda. SOCIBER, 

opera un muelle flotante de 10.000 toneladas, localizado en el área del puerto frente al 
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Sitio 8. Los Astilleros y Maestranza de la Armada, ASMAR, se especializan en 

reparaciones de barcos comerciales y de la armada chilena. 

 

Otros servicios del Puerto de Valparaíso en atención de naves son: 

 Los Astilleros de las empresas Sociber LTDA y Astilleros y Maestranzas de la Armada 

de Asmar. 

Los Remolcadores: Ya que existen seis remolcadores particulares disponibles, cuyas 

potencias varían entre 1.400 a 4.000 HP. Además existen dos lanchas que prestan 

servicio de amarre. 

Combustible: Existen varias firmas que entregan petróleo y combustible diesel (Shell, 

Copec, Esso, Sonap, Pacsa). Dependiendo de las necesidades de la nave, dicha entrega 

puede ser realizada mediante camiones al costado del sitio, desde una barcaza al costado 

de nave o directamente por tubería submarina en el terminal de petróleo de Las Salinas, 

ubicado a 8 Km. al Norte del puerto. 

La Empresa Portuaria consta con empresas acreditadas para el retiro de de residuos de 

sentinas desde el puerto de Valparaíso ( Interservice S.A, Balbontin y Sanhuesa Ltda. 

Crowan Ltda, Ilica Sludge Removal Service, Servicios portuarios Gta Ltda.).  
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b) Atención de carga: 

• Almacenaje prolongado, para carga general. 

• Almacenaje para contenedores Full. 

• Deposito comercial para sus contenedores Full como vacíos. 

• Áreas especiales para Consolidados y Desconsolidados.  

c) Manuales de Servicios: La Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) de conformidad a lo 

establecido en el Reglamento de Uso de frentes de Atraque (RUFA), aprobado mediante 

Resolución Nº442 exenta del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 30 de 

marzo de 1999 y publicado en el Diario Oficial de 12 de Abril de 1999, solicitó a las 

Empresas de muellaje que operan en el terminal  administrado por EPV la elaboración 

de un “Manual de los Servicios”. 

Tal medida, tiene por objeto asegurar que los usuarios de este Terminal puedan acceder 

a los servicios que se presten a través de normas y procedimientos públicos, dando un 

nuevo avance en el proceso de aplicación de la reglamentación que sobre prestación de 

servicios en el Puerto de Valparaíso contempla el marco legal vigente. 

Estos manuales identifican cada uno de los servicios prestados por las empresas de 

muellaje, así como las normas y procedimientos que rigen su prestación e incluyen un 

listado con las tarifas de tales servicios.1 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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1.5 Lineamientos estratégicos año 2010 de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

Para desarrollar y llevar adelante la estrategia de Puerto Valparaíso se han definido los 

siguientes lineamientos  estratégicos.  

 

1. Ampliación de la capacidad portuaria: Disponer de infraestructura para 

responder oportunamente al incremento de la demanda, en conformidad a un 

plan secuencial de desarrollo; coherente entre sus factores de capacidad y 

atractivo para la inversión mediante modelos de negocios eficientes. 

 

2. Profundización de la efectividad y eficiencia del sistema portuario Valparaíso: 

Aumentar la competitividad del Puerto, mediante una eficiente conectividad vial 

y ferrovial; la interactividad con las zonas de apoyo en Curauma – Placilla, y la 

consolidación del modelo logístico de EPV puesto en escena con ZEAL, que en 

su próxima fase deberá propender a la integración con procesos de negocios 

fuera de la frontera física del puerto que conforman la cadena logística, y 

sentando las bases del Port Community System de Puerto Valparaíso, próximo 

desafío a emprender. 

 

3. Responsabilidad Social para un desarrollo sustentable: Propender al desarrollo 

del puerto, potenciando una virtuosa complicidad con la ciudad y la comunidad 

regional, ejerciendo nuestra gestión, nuestra planificación y operación imbuidas 
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de valores de Responsabilidad Social que impregne transversalmente a nuestra 

organización y se materialice en acciones efectivas y perceptibles. 

 

4. Fortalecer el liderazgo de EPV y dotarla de las competencias para el 

cumplimiento de su rol: La industria portuaria está pronta a ser sometida a 

probables nuevas regulaciones con efectos tecnológicos, operacionales, sociales, 

económicos y contractuales, lo que sumado a la complejidad que ha cobrado el 

puerto en sí mismo, exigirá el fortalecimiento del rol de autoridad portuaria de 

EPV y la provisión de capacidades y competencias para ese fin.1 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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1.6 Mercados de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

El mercado de la Empresa Portuaria de Valparaíso (EPV) está compuesto de carga 

general y cruceros de turismo, y sus puertos competidores son fundamentalmente San 

Antonio (EPSA) y Ventanas. Este último con participaciones menores en el mercado de 

la carga general pues atiende especialmente graneles. También existe algún nivel de 

competencia con los puertos de la VIII región pero de menor relevancia aún. 

El mapa competitivo está formado por cuatro terminales o frentes de atraque, dos de los 

cuales se encuentran entregados en concesión en régimen de mono operación. Los otros 

dos son administrados directamente por las empresas portuarias y operan en un régimen 

de multioperación (El de San Antonio ya fue licitado pero aún no es entregado). 

Los clientes optan por el Puerto de Valparaíso.1 

 

  

                                                
1 http://www.epv.cl 



 
 
 
 

 

18  

1.7 Estructura Organizacional de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

 

1 

 
                                                
1 http://www.epv.cl 
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1.8 Responsabilidad social de la empresa portuaria de Valparaíso. 

Empresa Portuaria Valparaíso, ha incorporado la Responsabilidad Social (RS) en su 

gestión administrativa y estratégica. 

En el año 2008 definió su Política de Sostenibilidad y realizó un conjunto de actividades 

entorno a tres aspectos: Gobierno Corporativo, Calidad de Vida Laboral y Convivencia 

sustentable con la comunidad. 

Además, permanentemente, EPV mantiene beneficios para sus trabajadores; forma 

alianzas con instituciones para promover la Responsabilidad Social; y tiene certificados 

sus sistemas de gestión vinculados al cuidado del medioambiente y salud ocupacional. 

EPV gestiona la RS desde sus unidades de Asuntos Corporativos y Recursos Humanos.1 

 

1.9 Principales Políticas de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

Políticas de inversión y financiamiento. 

Empresa Portuaria Valparaíso siendo una empresa del Estado ha sido autorizada por el 

Ministerio de hacienda para invertir en el mercado de capitales bajo ciertas 

restricciones. 

Los principales instrumentos en los que puede invertir son: 

• Depósitos a plazo bancarios en moneda nacional con clasificación de riesgo 

igual o superior a N1 en el caso del corto plazo o AA- para los de largo plazo.1 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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• Pactos de retrocompra con bancos en moneda nacional respaldados con 

instrumentos del Banco Central de Chile y/o la Tesorería General de la 

República. 

• Fondos Mutuos en moneda nacional que estén clasificados en al menos dos 

instituciones habilitadas por la SVS con riesgo de crédito igual o superior a AA-

fm y con riesgo de mercado igual o superior a M2. 

Como todas las empresas del sector público no está autorizada a invertir en acciones, 

salvo cuando ello signifique el cumplimiento de alguna política específica propuesta por 

el Directorio de la Empresa y aprobada previamente por el Ministerio de Hacienda. 

En cuanto al financiamiento la empresa se financia principalmente mediante el flujo 

operacional que genera, en el caso de proyectos de mayor cuantía que requieran de un 

flujo de dinero importante se debe recurrir al financiamiento en el sistema financiero 

Nacional. El monto de este financiamiento y sus condiciones deben ser autorizados por 

el Ministerio de Hacienda vía Decreto. 

 

Política de dividendos. 

Empresa Portuaria Valparaíso por ser una empresa 100 % del Estado se rige para 

efectos de la distribución de sus utilidades por el artículo 29º del D.L. Nº 1.263 DE 

1975.1 

 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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Políticas de sostenibilidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos, EPV se basa en “valores y directrices éticas, que 

buscan asegurar su permanencia en el tiempo, satisfaciendo las necesidades presentes y 

futuras de sus grupos de interés”. Estas directrices son: 

• Integrar criterios comerciales, ambientales y sociales en los sistemas de 

dirección, control y gestión de la empresa. 

• Mantener una conducta ética en los procesos de toma de decisiones y 

operaciones diarias. 

• Contribuir al crecimiento individual de nuestros trabajadores y al mejoramiento 

continuo de nuestros procesos. 

• Exigir el cumplimiento de la normativa y estándares éticos a la comunidad 

portuaria. 

• Fomentar la participación a través de un diálogo abierto y constructivo con 

trabajadores, comunidad portuaria y ciudadanía. 

• Desarrollar iniciativas innovadoras que agregan valor a la empresa y a la 

sociedad.1 

 

 

 

 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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Sistemas de gestión integrado.   

Empresa Portuaria Valparaíso cuenta con una pionera política integrada de Calidad, 

Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional, en la industria portuaria nacional. 1 

 

Política integrada de Calidad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional. 

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), promueve la competitividad integral del sistema 

portuario de Valparaíso, fundada en la satisfacción de las expectativas de los  clientes  

y usuarios, el cuidado del medio ambiente y la protección de las personas y de los 

bienes, declarando su compromiso con la comunidad de Valparaíso y su entorno, como 

también con el cumplimiento de la legislación aplicable y el fomento del ejercicio de 

buenas prácticas  y la mejora continua de estas y de sus procesos.  

Este sistema integrado le permite a EPV contar con un moderno modelo de gestión y 

administración, que genera una considerable optimización y simplificación de los 

procesos vinculados a la actividad.1 

 

 

 

 

 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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1.10 Acuerdos Internacionales de la Empresa Portuaria de Valparaíso. 

Como parte de su activa inserción internacional, el Puerto denValparaíso mantiene 

numerosos acuerdos de cooperación e integración con importantes puertos en todo el 

mundo. Destaca en ese ámbito, la suscripción de Acuerdos de Hermandad, que tienen 

como objetivo el desarrollo de estrategias conjuntas para el fomento de oportunidades 

de comercio bilaterales entre puertos firmantes. 

Los acuerdos de Hermandad también buscan estimular la cooperación técnica, 

profesional y laboral; trabajar unidos en materias relacionadas con el comercio mundial 

que benefician a ambos puertos; compartir ideas, capacitación e información técnica, y 

fomentar el intercambio cultural con el objeto de aumentar el conocimiento y aprecio de 

la historia, tradiciones y cultura de ambos pueblos. 

Puerto de Osaka, Japón: Acuerdo de fraternidad suscrito el 24 de octubre de 1983. 

Puerto de Filadelfia, Estados Unidos: Acuerdo de hermandad suscrito el 29 de Abril 

de 1991. 

Puerto Limón, Costa Rica: Acuerdo de Hermandad suscrito el 30 de julio de 1992.1 

 

 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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Puerto de Manzanillo, México: Acuerdo de Puertos amigos suscrito el 26 de Febrero 

de 1992. 

Puerto de Ámsterdam, Holanda: Acuerdo de Hermandad suscrito el 23 de marzo de 

1993. 

Puerto de Maracaibo, Acuerdo de Cooperación suscrito el 16 de Mayo de 1995. 

Puerto de Rosario, Argentina: Acuerdo de Hermandad suscrito el 27 de mayo de 

1997. 

Puerto de Barranquilla, Colombia: Acuerdo de Hermandad suscrito el 6 de 

Noviembre de 1997. 

Puerto de Génova, Italia: Acuerdo de Cooperación suscrito el 30 de junio de 2000. 

Puerto de Barcelona, España: Acuerdo de Hermandad suscrito el 24 de Septiembre de 

2002. 

Empresa Nacional de Puertos S.A. : Puerto Callao, Perú: Acuerdo de Hermandad 

suscrito el 29 de Noviembre de 2002. 

Puerto de Miami, Estados Unidos: Acuerdo de Hermandad suscrito el 10 de abril de 

2003. 
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Puerto de Los Angeles, Estados Unidos: Acuerdo de Hermandad suscrito el 7 de 

diciembre de 2004. 

Puerto de Santander, España: Acuerdo de Hermandad suscrito el 5 de octubre de 

2006. 

Puerto de Shanghai, República Popular China: Acuerdo de Hermandad suscrito el 

12 julio de 2007. 

Puerto Gwangyang, República de Corea: Acuerdo de Hermandad suscrito el 26 de 

octubre de 2010. 

Puerto Áqaba, Jordania: Acuerdo de Hermandad suscrito el 27 de octubre de 2010.1 

 

 

                                                
1 http://www.epv.cl 
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CAPITULO 2: Marco teórico.  

 

2.1 Mercancía Peligrosa. 

Mercancía Peligrosa es aquella que, por su naturaleza, produce o puede producir daños 

momentáneos o permanentes a la salud humana, animal o vegetal y a los materiales 

tales como instalaciones, maquinas, edificios, etc.2 

 

2.2 Clases y divisiones de mercancía peligrosa. 

Las sustancias (comprendidas las mezclas y soluciones) y los objetos sujetos a lo 

dispuesto en el Código se adscriben a una de las clases 1 - 9 según el riesgo o el más 

predominante de los riesgos que presenten. Algunas de estas clases se han subdividido 

en divisiones.3 Estas clases y divisiones se indican en la siguiente lista: 

 

Clase 1: Explosivos. 

Son materias u objetos que, debido a una reacción química desprenden gases a una 

temperatura o velocidad que puedan producir daños; o materias que pueden producir 

reacciones exotérmicas. 

                                                
2 División de normas del Instituto Nacional de Normalización,  Norma Chilena oficial 
NCh 382.Of.86/ Sustancias Peligrosas Terminología y Clasificación general. 
 
3 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Dentro de esta clase las materias y los objetos se subdividen en función del riesgo de 

explosión en masa, de proyección o de incendio. 

Ejemplos: Fuegos artificiales, bengalas, bombas, cohetes, municiones, mechas, 

detonadores. 

Los materiales explosivos se clasifican en: 

División 1.1: Sustancias y objetos que presentan un riesgo de explosión de toda la masa. 

División 1.2: Sustancias y objetos que presentan un riesgo de proyección, pero no un 

riesgo de explosión de toda la masa. 

División 1.3: Sustancias y objetos que presentan un riesgo de incendio y un riesgo de 

que se produzcan pequeños efectos de onda de choque o de proyección, o ambos 

efectos, pero no un riesgo de explosión de toda la masa.  

División 1.4: Sustancias y objetos que no presentan ningún riesgo considerable. 

División 1.5: Sustancias muy insensibles que presentan un riesgo de explosión de toda 

la masa.  

División 1.6: Objetos sumamente insensibles que no presentan riesgos de explosión de 

toda la masa. 
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Clase 2: Gases. 

Son materias que a presión normal y 20º C se encuentran en estado gaseoso o bien con 

una presión de vapor superior a 3 bares a 50º C. Los gases pueden presentarse licuados, 

comprimidos o refrigerados. 

En función de sus propiedades pueden clasificarse como asfixiantes, comburentes, 

inflamables o tóxicos. En virtud de esta clasificación se establecen tres divisiones4. 

Clase 2.1: Gases inflamables: Gases que a 20 °C y a una presión de 101,3 kPa: 

• Son inflamables en mezcla de proporción igual o inferior al 13% en volumen. 

• Tiene una gama de inflamabilidad con el aire de al menos 12%. 

Esto es, resumiendo, gases que pueden inflamarse en contacto con una fuente de calor. 

Ej. Propileno, etano, butano. 

Clase 2.2: Gases no inflamables, no tóxicos: Son gases que: 

• Diluyen, sustituyen o desplazan el oxígeno del aire produciendo asfixia. 

• Tienen características comburentes y favorecen la combustión en mayor medida 

que el aire. Ej. oxígeno, helio. 

• No pueden adscribirse a ninguna de las demás clases. 

                                                
4 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Clase 2.3: Gases tóxicos: Pueden producir, por inhalación, efectos agudos o crónicos o 

irritantes, e incluso la muerte. Los gases tóxicos pueden, además, ser inflamables, 

corrosivos o comburentes. Ej. Cloro.  

Se los considera tóxicos cuando presentan una CL50 de 5000 partes por millón. 

 

Clase 3: Líquidos inflamables. 

Son líquidos cuyo punto de inflamación es de 60º C. Estas materias pueden presentar, 

además, características tóxicas o corrosivas. Ej. Tolueno, aguarrás, gasolina, pinturas, 

barnices. 

La clase 3 comprende las siguientes sustancias: 

• Líquidos inflamables. 

• Explosivos líquidos insensibles. 

Punto de inflamación de un líquido inflamable: Es la temperatura más baja de ese 

líquido a la que sus vapores forman con el aire una mezcla inflamable. 

No debe confundirse con punto de ignición que es la temperatura a la que hay que 

elevar la mezcla aire-vapores para provocar realmente una explosión.5 

                                                
5 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Clase 4: Sólidos inflamables. 

Son sustancias que pueden experimentar combustión espontánea; sustancias que, en 

contacto con el agua, desprenden gases inflamables. 

Clase 4.1: Sólidos inflamables, sustancias que reaccionan espontáneamente y explosivos 

insensibilizados sólidos. 

Clase 4.2: Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea.  

Clase 4.3: Sustancias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables.6 

 

Clase 5: Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos. 

Clase 5.1: Sustancias comburentes: Son líquidos o sólidos que pueden provocar o 

favorecer la combustión (generalmente dan lugar a reacciones que desprenden oxígeno), 

por tanto en contacto con otros materiales aumentan el riesgo de que se produzcan 

incendios y favorecen el desarrollo de los mismos. Ej. Nitrato amónico. 

Las mezclas de sustancias comburentes con materias combustibles, e incluso con 

materias como azúcar, harina, aceites comestibles, aceites minerales, son peligrosas. 

                                                
6 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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En contacto con ácidos líquidos, la mayoría de las sustancias comburentes producen una 

reacción violenta con desprendimiento de gases tóxicos. 

Clase 5.2: Peróxidos orgánicos: Los peróxidos orgánicos son sustancias susceptibles de 

experimentar descomposición exotérmica a temperaturas normales o elevadas. La 

descomposición puede producirse por efecto del calor, del contacto con impurezas, por 

rozamiento o impacto. Son materias derivadas del peróxido de hidrógeno, en el cual uno 

o dos de los átomos de hidrógeno son sustituidos por radicales orgánicos. 

Los peróxidos orgánicos se dividen en: 

• No más de 1% de oxígeno activo procedente de peróxidos orgánicos cuando su 

contenido de peróxido de hidrógeno sea de no más de un 1 %. 

• No más de 0,5 % de oxígeno activo procedente de peróxidos orgánicos cuando su 

contenido de peróxido de hidrógeno sea de más de un 1% pero de no más de un 7%. 

 

Clase 6: Sustancias tóxicas y sustancias infecciosas. 

Clase 6.1: Sustancias tóxicas: Materias que, en cantidades relativamente pequeñas, que 

pueden dañar a la salud del ser humano o causar su muerte por inhalación, absorción 

cutánea o ingestión. Ej. Metanol, cloruro de metileno.7 

 

                                                
7 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Por su propia naturaleza, estas sustancias entrañan el riesgo de envenenamiento si 

entran en contacto con el cuerpo humano. 

Casi todas las sustancias tóxicas desprenden gases tóxicos si un incendio las afecta o si 

se calientan hasta su descomposición. 

Clase 6.2: Sustancias infecciosas: Materias de las que se sabe o se cree que contienen 

agentes patógenos, es decir, microorganismos (bacterias, virus) que pueden provocar 

enfermedades a los animales o a los seres humanos. Ej. Muestras de diagnóstico o 

ensayo. 

• Productos biológicos, productos derivados de organismos vivos que requieran de 

tratamiento espacial para su transporte, Ej. material destinado a la confección de 

vacunas para seres humanos o animales. 

• Cultivos, de laboratorio para el estudio de enfermedades humanas o animales. 

• Especímenes de pacientes: Materiales animales o humanos extraídos de 

pacientes. Ej. secreciones, excrementos, sangre o tejidos celulares. 

• Microorganismos genéticamente modificados: Cualquier organismo que ha sido 

modificado mediante ingeniería genética que no se produce de forma natural. 

• Desechos médicos o clínicos: Material descartable de la práctica clínica en 

humanos o animales o bien de investigación biológica. 
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Clase 7: Material radiactivo. 

Son objetos o materias que contienen radionúclidos en los cuales tanto la concentración 

de actividad como la actividad total de la remesa excedan los valores específicos 

mínimos. 8Por sustancias fisionables, se entiende: 

• Uranio 233. 

• Uranio 235. 

• Plutonio 239. 

• Plutonio 241. 

• Cualquier combinación de estos radionúclidos. 

Materiales emisores alfa de baja toxicidad son: 

• Uranio natural. 

• Uranio empobrecido. 

• Torio natural. 

• Uranio 235. 

• Uranio 238. 

• Torio 232. 

• Torio 228. 

• Torio 230. 

                                                
8 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Todos ellos contenidos en minerales o en concentrados físicos o químicos o emisores 

alfa con un período de semi-desintegración de menos de unos 10 días. 

Clase 8: Sustancias corrosivas.  

Las materias u objetos que, por contacto, dañan el tejido epitelial de la piel, las mucosas 

o los ojos; o que pueden dar lugar a daños en otras mercancías o en propiedades en caso 

de derrame. Ej. Ácido sulfúrico, hipoclorito sódico. 

Todas las sustancias de la presente clase con efectos destructivos en mayor o menor 

grado sobre materiales los metales o los textiles. 

Además de actuar directamente de manera destructiva si entran en contacto con la piel o 

las mucosas, algunas de las sustancia de esta clase son tóxicas o perjudiciales.  

Su ingestión o inhalación de sus vapores pueden dar por resultado un envenenamiento y 

algunas de ellas pueden incluso atravesar la piel.9 

 

 

 

                                                
9 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Clase 9: Sustancias y objetos peligrosos varios.  

Son materias que suponen algún tipo de peligro no contemplado entre los anteriores: 

dioxinas, polvos finos que pueden provocar daños en las vías respiratorias, pilas de litio, 

materias peligrosas para el medio ambiente, dentro de esta categoría la mercancía más 

común es el Hielo seco (CO2) que se usa para refrigerar diversos productos. 

Las sustancias que se transportan o se presentan para su transporte a temperaturas 

iguales a 100 °C. 

Los organismos genéricamente modificados que no responden a definición de sustancias 

infecciosas pero que pueden provocar en animales plantas o sustancias microbiológicas 

modificaciones que normalmente no se producirían como resultado de la reproducción 

natural. 

El orden numérico de las clases y de las divisiones no corresponde al grado de 

peligrosidad. 10 

 

 

 

                                                
10 Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006. 
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Contaminantes del mar y desechos. 

Muchas de las sustancias que se han asignado a las clases 1 a 9 se consideran 

contaminantes del mar. 

Los desechos deberán transportarse de conformidad con lo prescrito en las clases 

correspondientes teniendo en cuenta sus riesgos y los criterios que figuran en el Código 

marítimo internacional de mercancías peligrosas. Los desechos no regidos por lo 

dispuesto en el presente Código, pero que queden comprendidos en el Convenio de 

Basilea (Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos 

de los desechos peligrosos y su eliminación (1989)). , podrán transportarse con arreglo a 

lo dispuesto en la Clase 9. 

A efectos de embalaje y envasado, las sustancias distintas de las de las clases 1, 2, 5.2, 

6.2 y 7, y otras sustancias que reaccionan espontáneamente de la Clase 4.1, se clasifican 

en tres grupos de embalaje/envase, según el grado de peligrosidad que entraña cada una 

de ellas, a saber: 

• Grupo de embalaje/envase I: Sustancias que presentan alta peligrosidad. 

• Grupo de embalaje/envase II: Sustancias que presentan una peligrosidad media. 

• Grupo de embalaje/envase III: Sustancias que presentan una baja peligrosidad. 

 



 
 
 
 

37 

 
 
 

Se establece que las mercancías peligrosas presentan uno o más de los riesgos que 

entrañan las clases 1 a 9, los contaminantes del mar y, si corresponde, el grado de 

peligrosidad (Grupo de embalaje/envase). 

Las mercancías peligrosas que presentan un peligro que corresponde a una sola clase o 

división se asignan a esa clase o división y, si procede, se les adscribe a su grupo de 

embalaje/envase. Cuando un objeto o una sustancia figure expresamente con su nombre 

en la Lista de mercancías peligrosas su clase o división, su(s) riesgo(s) secundario(s) y, 

cuando proceda, su grupo de embalaje/envase, se tomarán de dicha lista. 

Las mercancías peligrosas que satisfagan los criterios definitorios de más de una clase o 

división de riesgo y cuyos nombres no figuren en la Lista de mercancías peligrosas, se 

Signan a una clase o división y a uno o varios riesgos secundarios en función de la 

preponderancia de las disposiciones relativas a los riesgos.11 

                                                
11Encina Vega Felipe, Capitán de Fragata LT, Circular Marítima que regula el 
procedimiento de control de mercancías peligrosas en recinto portuario, 5 de Junio del 
2006.  
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2.3 Estructura de la lista de mercancía peligrosa. 

La Lista de mercancías peligrosas está dividida en 18 columnas12, a saber: 

Columna 1, N° ONU: 

Contiene el número de las Naciones Unidas asignado a la mercancía peligrosa por el 

Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías Peligrosas 

(Lista de las Naciones Unidas).  

 

Columna 2, Nombre de expedición: 

En esta columna figura el nombre de expedición en letras mayúsculas, el cual puede ir 

seguido de un texto descriptivo complementario en minúsculas. Los nombres de 

expedición pueden darse en plural cuando existan isómeros de la misma clasificación. 

Los hidratos pueden estar incluidos bajo el nombre de expedición de la sustancia 

anhidra. A menos que se indique otra cosa en una entrada de la Lista de mercancías 

peligrosas, la palabra "SOLUCIÓN" en el nombre de expedición significa que se trata 

de una o más mercancías peligrosas disueltas en un líquido que no esté sujeto por lo 

demás al presente Código. La indicación "v.c." en esta columna quiere decir que el 

punto de inflamación ha sido determinado por un método de ensayo en vaso cerrado. 

 

 

                                                
12 http://www.carpel.cl 
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Columna 3, Clase o división: 

Indica la clase y, en el caso de la Clase 1, la división y el grupo de compatibilidad 

asignado al artículo o a la sustancia conforme al sistema de clasificación.  

Para el procedimiento de clasificación, Se deberá examinar la posibilidad de incluir en 

la Clase 1 toda sustancia u objeto que tenga propiedades explosivas o se sospeche que 

pueda tenerlas. Las sustancias y objetos de la Clase 1 deberán ser asignados a la división 

y al grupo de compatibilidad correspondientes. Las mercancías de la Clase 1 deberán ser 

clasificadas de conformidad con la edición más reciente del Manual de Pruebas y 

Criterios, de las Naciones Unidas. 

Antes del transporte, la clasificación de sustancias y objetos explosivos, así como la 

asignación a un grupo de compatibilidad y el nombre de expedición con el cual ha de 

transportarse la sustancia o el objeto, deberán haber sido aprobados por la autoridad 

competente del país de fabricación. Se exigirá una nueva aprobación para:  

• Una nueva sustancia explosiva. 

 

• Una nueva combinación o una nueva mezcla de sustancias explosivas que difieran 

notablemente de otras combinaciones o mezclas ya fabricadas y aprobadas.13 

 

                                                
13 http://www.carpel.cl 
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• Un nuevo modelo de un objeto explosivo, un objeto que contenga una nueva 

sustancia explosiva o un objeto que contenga una nueva combinación o una nueva 

mezcla de sustancias explosiva.  

 

• Un nuevo modelo o tipo de embalaje/envase para una sustancia o un objeto 

explosivos, que incluya un nuevo tipo de embalaje/envase interior. 

La evaluación de la división de riesgo suele hacerse conforme a los resultados de los 

ensayos. Las sustancias u objetos deberán ser asignados a la división de riesgo que 

corresponda al resultado de los ensayos a que se hayan sometido cuando se presenten 

para el transporte. También podrán tenerse en cuenta los resultados de otros ensayos y 

los datos relativos a los accidentes ocurridos. 

La autoridad competente puede excluir de la Clase 1 una sustancia o un objeto en virtud 

de los resultados de los ensayos y de la propia definición de la Clase 1. 
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Columna 4, Riesgo(s) secundario(s): 

Esta columna contiene el número o los números de clase de riesgo o de los riesgos 

secundarios, que se hayan determinado aplicando el sistema de clasificación. En esta 

columna también se indica que una mercancía peligrosa es contaminante del mar, de la 

siguiente manera:  

P - Contaminante del mar, una lista no exhaustiva de contaminantes del mar conocido, 

basado en criterios y asignaciones establecido previamente.14 

 

Columna 5, Grupo de embalaje/envase: 

Se da el número del grupo de embalaje/envase (es decir, I, II o III), caso de habérsele 

asignado al artículo o a la sustancia. Si se indica más de un grupo para la entrada de que 

se trate, el grupo de embalaje/envase de la sustancia o del preparado que haya de 

transportarse se deberá determinar en función de sus propiedades, aplicando los criterios 

de clasificación de mercancía peligrosa.14 

 

 

 

 

 

 

                                                
14 http://www.carpel.cl 
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Columna 6, Disposiciones especiales: 

En ella figura un número que remite a las disposiciones especiales aplicables al artículo 

o la sustancia. Las disposiciones especiales se aplican a todos los grupos de 

embalaje/envase autorizados para una sustancia o un artículo determinados, salvo que el 

texto indique claramente otra cosa. Los números de las disposiciones especiales propias 

del modo marítimo comienzan a partir de 900. Nota: se suprimirá toda disposición 

especial que ya no sea necesaria, si bien no se volverá a asignar el número de la misma 

a fin de no confundir a los usuarios del Código. De ahí que falten algunos de los 

números. 

 

Columna 7a, Cantidades limitadas: 

En esta columna se indica la cantidad máxima por embalaje/envase interior u objeto, 

para el transporte de mercancías peligrosas como cantidades limitadas. Las mercancías 

peligrosas transportadas con arreglo a estas disposiciones especiales deberán 

embalarse/envasarse únicamente en embalajes/envases interiores que vayan dentro de 

embalajes/envases exteriores adecuados. No obstante, el uso de embalajes/envases 

interiores no es necesario para el transporte de objetos tales como aerosoles o 

"recipientes pequeños que contienen gas". La masa bruta total de un bulto no deberá 

exceder de 30 kg.15 

 

                                                
15 http://www.carpel.cl 
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Las bandejas que están provistas de ligaduras contráctiles o elásticas son aceptables 

como embalajes/envases exteriores de objetos o como embalajes/envases interiores que 

contienen mercancías peligrosas cuyo transporte se efectúa de conformidad con estas 

disposiciones especiales, excepto que los embalajes/envases interiores que se puedan 

romper o perforar fácilmente, tales como los de vidrio, porcelana, gres o ciertos 

plásticos, etc., no deberán transportarse en dichos embalajes/envases. La masa bruta 

total del bulto no deberá exceder de 20 kg. 
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Columna 7b, Cantidades exceptuadas: 

En esta columna figura un código alfanumérico descrito en la subsección para indicar la 

cantidad máxima por embalaje/envase interior y exterior para el transporte de 

mercancías peligrosas como cantidades exceptuadas.16 

 

 
 
Código 

 
Cantidad neta máxima por 
embalaje/envase interior 
(expresada en gramos cuando 
se trate de sólidos y en mℓ 
cuando se trate de líquidos y 
gases) 

Cantidad neta máxima 
por embalaje/envase 
exterior (expresada en 
gramos cuando se trate 
de sólidos y en mℓ cuando 
se trate de líquidos y 
gases, o la suma de 
gramos y mℓ en el caso de 
embalajes/envases 
mixtos) 

E0 No se permite el transporte como cantidad exceptuada 

E1 30 1000 

E2 30 500 

E3 30 g/30 mℓ 300 

E4 1 500 

E5 1 300 

 

 

                                                
16 http://www.carpel.cl 
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Columna 8, Instrucciones de embalaje/envasado: 

Esta columna contiene códigos alfanuméricos que hacen referencia a las 

correspondientes instrucciones de embalaje/envasado. Las instrucciones en cuestión 

prescriben el embalaje/envasado requerido (incluidos los embalajes/envases de gran 

tamaño), que pueden utilizarse para el transporte de sustancias y objetos. 

Un código que incluya la letra "P" hace referencia a las instrucciones de 

embalaje/envasado.  

Un código que incluya las letras "LP" hace referencia a las instrucciones de 

embalaje/envasado aplicables a los embalajes/envases de gran tamaño. 

Cuando no se indique un código que incluya la(s) letra(s) "P" o "LP", se considerará que 

la sustancia no está autorizada para ese tipo de embalaje/envase.17 

 

Columna 9, Disposiciones especiales de embalaje/envasado: 

Esta columna contiene códigos alfanuméricos que hacen referencia a las 

correspondientes disposiciones especiales de embalaje/envasado. Las disposiciones en 

cuestión indican los embalajes/envases (incluidos los embalajes/envases de gran 

tamaño). Una disposición especial de embalaje/envasado que incluya las letras "PP" 

indicará que hay una disposición especial aplicable al uso de las instrucciones de 

embalaje/envasado que llevan el Código "P".17 

 

                                                
17 http://www.carpel.cl 
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Una disposición especial de embalaje/envasado que incluya la letra "L" indicará que hay 

una disposición especial de embalaje/envasado aplicable al uso de las instrucciones de 

embalaje/envasado que llevan el código "LP". 

 

Columna 10, Instrucciones sobre embalaje/envasado en RIG: 

Esta columna contiene códigos alfanuméricos que hacen referencia a las 

correspondientes instrucciones de embalaje/envasado para el transporte en RIG, que 

indican el tipo de RIG que deberá utilizarse para el transporte de la sustancia de que se 

trate. Un código que incluya las letras "IBC" (siglas de RIG en inglés) hace referencia a 

las instrucciones de embalaje/envasado aplicables a la utilización de RIG. 

Cuando no se indique ningún código, se considerará que la sustancia no puede 

transportarse en RIG. 

 

Columna 11, Disposiciones especiales sobre RIG: 

Esta columna contiene códigos alfanuméricos, incluida la letra "B", que hacen 

referencia a las correspondientes disposiciones especiales de embalaje/envasado 

aplicables a la utilización de instrucciones de embalaje/envasado que lleven el código 

"IBC".18 

 

 

                                                
18 http://www.carpel.cl 
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Columna 12, (Reservado).19 

 

Columna 13, Instrucciones para el transporte en cisternas y contenedores para 

graneles: 

Esta columna contiene códigos "T" aplicables al transporte de mercancías peligrosas en 

cisternas portátiles y vehículos cisterna para el transporte por carretera. 

Cuando en esta columna no se indique el código "T", se considerará que las mercancías 

peligrosas no están autorizadas para el transporte en cisternas, a menos que se cuente 

con la aprobación específica de la autoridad competente. 

Código de los contenedores para graneles - El código "BK2" corresponde a 

contenedores para graneles cerrados utilizados para el transporte de mercancías a granel. 

Cuando no se mencione ningún código de contenedor para graneles, se considerará que 

el transporte de la sustancia en un contenedor para graneles no está autorizado. En el 

presente Código no se permite el transporte en contenedores para graneles con toldo. 

Los gases autorizados para su transporte en CGEM se indican en la columna 

"CGEM".19 

 

 

 

 

                                                
19 http://www.carpel.cl 
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Columna 14, Disposiciones especiales sobre cisternas: 

Esta columna contiene notas "TP" aplicables al transporte de mercancías peligrosas en 

cisternas portátiles y vehículos cisterna para el transporte por carretera. Las notas "TP" 

de esta columna son aplicables a las cisternas portátiles especificadas en las columnas 

12 y 13.20 

 

Columna 15, FEm: 

Esta columna remite a las correspondientes fichas de emergencia contra INCENDIOS y 

DERRAME de la "Guía sobre las fichas de emergencia - Procedimientos de emergencia 

para buques que transporten mercancías peligrosas”. 

El primer código FEm hace referencia a la correspondiente ficha contra incendios (por 

ejemplo, ficha contra incendios Alfa "F-A" fichas de emergencia generales). 

El segundo código FEm hace referencia a la correspondiente ficha contra derrames (por 

ejemplo, ficha contra derrames Alfa "S-A" sustancias tóxicas). 

Los códigos subrayados FEm (casos especiales) indican las sustancias, materias u 

objetos respecto de los cuales se proporcionan orientaciones adicionales en los 

procedimientos de emergencias.20 

 

 

 

                                                
20 http://www.carpel.cl 
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 En el caso de las mercancías peligrosas adscritas a denominaciones N.E.P. u otras 

denominaciones genéricas, los procedimientos de emergencia más pertinentes podrán 

variar según las propiedades del componente potencialmente peligroso y, en 

consecuencia, los expedidores podrán declarar códigos de FEm diferentes de los 

indicados en el presente Código si, con arreglo a sus conocimientos, dichos códigos  

fueran más precisos. Las disposiciones que figuran en esta columna no tienen carácter 

obligatorio.21 

Columna 16, Estiba y segregación: 

En esta columna figuran las disposiciones sobre estiba y segregación.21 

Columna 17, Propiedades y observaciones: 

En esta columna figuran las propiedades y observaciones de las mercancías peligrosas 

de la lista. Las disposiciones de esta columna no tienen carácter obligatorio. 

Las propiedades características de la mayoría de los gases indican su masa en relación 

con la del aire. Las cifras incluidas entre paréntesis dan la densidad del respectivo gas 

en relación con la del aire. 

• "Más ligeros que el aire" cuando la densidad de vapor es de entre la mitad del 

aire. 

• "Mucho más ligeros que el aire" cuando la densidad de vapor es inferior a la 

mitad de la del aire. 
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• "Más pesados que el aire" cuando la densidad de vapor es de entre la del aire y 

el doble de la del aire. 

• "Mucho más pesados que el aire" cuando la densidad de vapor es superior al 

doble de la del aire.   

Cuando se indican límites de explosividad, las cifras corresponden al porcentaje en 

volumen de los vapores de la sustancia de que se trata en mezcla con el aire. 

La facilidad y el grado de mezcla con el agua varían considerablemente de un líquido a 

otro, habiéndose indicado en la mayoría de las entradas el grado de miscibilidad. En 

tales casos, "miscible con el agua" significa normalmente que la sustancia de que se 

trata puede mezclarse con agua en cualquier proporción formando con ella una mezcla 

por entero líquida homogénea.21 

Columna 18, Nº de ONU: Véase columna 1. 

 

 

                                                
21 http://www.carpel.cl 
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2.4 Abreviaturas y símbolos. 

En la Lista de mercancías peligrosas se utilizan las siguientes abreviaturas o símbolos 

con los significados que a continuación se indican22: 

Abreviatura/símbolo Columna Significado 

N.E.P. 2 No especificado(a) en otra parte 

P 4 Contaminante del mar 

 

2.5 Numero de ONU. 

Las mercancías peligrosas se asignan a sus correspondientes números ONU y nombres 

de expedición en función de su clasificación de riesgo y de su composición. 

Las mercancías peligrosas transportadas más frecuentemente figuran en la Lista de 

mercancías peligrosas, comentadas anteriormente. Cuando la denominación de un 

objeto o de una sustancia figure expresamente en la lista de mercancías peligrosas, se 

deberá identificar para su transporte mediante el nombre de expedición en dicha Lista. 

Para las mercancías peligrosas cuyas denominaciones no figuren expresamente en la 

Lista, se facilita una denominación "genérica" o "no especificada en otra parte" (N.E.P) 

a fin de identificar el objeto o la sustancia de que se trate para su transporte.  

                                                
22 Organización Marítima Internacional, Código IMDG. Editorial Polestar Wheatons, 
Londres, 2008, pagina 25. 
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Todas las entradas que figuran en la Lista de mercancías peligrosas se han asignado a un 

N° ONU. Dicha Lista contiene asimismo información relevante para cada entrada, como 

por ejemplo la clase de riesgo, el riesgo o los riesgos secundarios (si los hubiese), el 

grupo de embalaje/envase (si se ha asignado), las prescripciones relativas al 

embalaje/envasado y al transporte de cisternas, Fichas de emergencia, segregación y 

estiba, propiedades y observaciones, etc.  

Las entradas que figuran en la lista de mercancías peligrosas están divididas en cuatro 

tipos, a saber: 

1. Una sola entrada cuando se trate de sustancias u objetos que estén bien 

definidos, ejemplos: 

• N° ONU 1090 acetona. 

• N° ONU 1194 nitrito de etilo en solución. 

2. Entradas genéricas cuando se trate de grupos bien definidos de sustancias u 

objetos, ejemplos:  

• N° ONU 1133 adhesivos. 

• N° ONU 1266 perfumería. 

• N° ONU 2757 plaguicida sólido tóxico, a base de carbamatos.  
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• N° ONU 3101 peróxido orgánico líquido, tipo B. 

3. Entradas específicas N.E.P., que comprenden un grupo de sustancias u objetos 

de una naturaleza química o técnica especial, ejemplos: 

• N° ONU 1477 nitratos inorgánicos, N.E.P. 

• N° ONU 1987 alcoholes, N.E.P. 

4. Entradas generales N.E.P., que comprenden un grupo de sustancias u objetos 

que satisfacen los criterios de una o más clases, ejemplos: 

• N° ONU 1325 sólido inflamable orgánico, N.E.P. 

• N° ONU 1993 líquido inflamable, N.E.P. 

Las soluciones o las mezclas que contengan una sustancia peligrosa cuyo nombre figura 

en la Lista de mercancías peligrosas y una o varias sustancias no regidas por lo 

dispuesto en el presente Código deberán asignarse al Número ONU y al nombre de 

expedición de la sustancia peligrosa de que se trate, a menos que: 

1. El nombre de la solución o la mezcla figure expresamente en el presente Código. 

2. La entrada que figura en este Código indique expresamente que sólo es aplicable 

a la sustancia pura o técnicamente pura. 

3. La clase o división de riesgo, el estado físico o el grupo de embalaje/envase de la 
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solución o la mezcla no sean iguales a los de la sustancia peligrosa.  

4. Las medidas que proceda tomar en caso de emergencia difieran 

considerablemente.  

En estos otros casos, la mezcla o la solución deberá ser tratada como sustancia peligrosa 

cuyo nombre no figura expresamente en la lista de mercancías peligrosas. 

Cuando la clase, el estado físico o el grupo de embalaje/envase varíen en comparación 

con la sustancia pura, esas soluciones o mezclas deberán ser expedidas con arreglo a lo 

prescrito para las nuevas características de riesgo, con una denominación apropiada de 

N.E.P. 

Las mezclas o las soluciones que contengan una o varias sustancias cuyo(s) nombre(s) 

figure(n) en el presente Código o que esté(n) clasificada(s) bajo una entrada N.E.P. o 

una entrada genérica, y una o varias sustancias que no estén sujetas a lo dispuesto en el 

presente Código, no se ajustarán a las disposiciones del presente Código cuando las 

características de riesgo de las soluciones o de las mezclas sean tales que no satisfagan 

los criterios (incluidos los criterios correspondientes a la experiencia humana) 

definitorios de ninguna de las clases.23 

 

 

 

                                                
23 http://www.carpel.cl 



 
 
 
 

55 

 
 
 

2.6 Nombres de expedición. 

El nombre de expedición es la parte de la denominación que describe más exactamente 

las mercancías y que aparece en letras mayúsculas en la lista de mercancías peligrosas 

(en algunos casos con cifras, letras griegas o los prefijos "sec ", "terc ", y las letras m , n 

, o , p , que forman parte integrante del nombre). A veces se da entre paréntesis otra 

designación oficial de transporte a continuación del nombre oficial (por ejemplo, 

ETANOL (ALCOHOL ETÍLICO)). Las partes de una entrada que aparecen en letras 

minúsculas no han de considerarse elementos del nombre de expedición oficial. 

Si hay conjunciones como "y" u "o" en minúsculas o si algunos elementos del nombre 

están separados por coma, no es necesario indicar este nombre íntegramente en el 

documento de transporte o en las marcas de los bultos. Éste es el caso, particularmente, 

cuando una combinación de varias denominaciones diferentes figura con un solo 

número ONU. Los ejemplos siguientes muestran cómo debe elegirse el nombre de 

expedición en tales casos:  

1. N° ONU 1057 ENCENDEDORES o RECARGAS PARA ENCENDEDORES - 

Se elegirá como nombre de expedición el que sea más apropiado de las dos 

designaciones siguientes:  

1. ENCENDEDORES. 

2. RECARGAS PARA ENCENDEDORES. 
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2. N° ONU 2583 ÁCIDOS ALQUILSULFÓNICOS SÓLIDOS o ÁCIDOS 

ARILSULFÓNICOS SÓLIDOS con un contenido de más del 5% de ácido 

sulfúrico libre - Se elegirá como nombre de expedición el que sea más apropiado 

para el caso:  

1. ÁCIDOS ALQUILSULFÓNICOS SÓLIDOS. 

2. ÁCIDOS ARILSULFÓNICOS SÓLIDOS. 

 

3. N° ONU 2793 VIRUTAS DE TALADRADO, RASPADURAS, VIRUTAS DE 

TORNEADO o RECORTES DE METALES FERROSOS que pueden 

experimentar calentamiento espontáneo. El nombre de expedición será la más 

adecuada de las combinaciones siguientes:  

1. VIRUTAS DE TALADRADO DE METALES FERROSOS. 

2. RECORTES DE METALES FERROSOS. 

3. RASPADURAS DE METALES FERROSOS. 

4. VIRUTAS DE TORNEADO DE METALES FERROSOS. 

Los nombres de expedición podrán emplearse en singular o en plural, según proceda en 

cada caso. Además, si como parte del nombre de expedición se utilizan calificativos, en 

la documentación o en los bultos se podrá cambiar a veces, discrecionalmente, el 

nombre de expedición completado con un texto descriptivo.  
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Para muchas sustancias existe una entrada tanto para el estado líquido como para el 

sólido, o para el estado sólido o en solución.  

Se les asignará Nos ONU distintos que no tendrán que ser necesariamente consecutivos. 

En el índice alfabético se facilitarán precisiones, por ejemplo: 

1. NITROXILENOS, LÍQUIDOS - 6.1 1665  

2. NITROXILENOS, SÓLIDOS - 6.1 3447  

A menos que ya figure en el nombre de expedición, se deberá añadir a éste el 

calificativo "FUNDIDO" cuando una sustancia que es sólida se presente para el 

transporte en estado fundido (por ejemplo, ALQUILFENOL SÓLIDO, FUNDIDO, 

N.E.P.). Por lo que respecta a las sustancias a temperatura elevada. 

Salvo para las sustancias que reaccionan espontáneamente y los peróxidos orgánicos, y 

a menos que ya figure en mayúsculas en el nombre indicado en la Lista de mercancías 

peligrosas, se deberá agregar la palabra ESTABILIZADO(A) como parte del nombre de 

expedición de la sustancia que, sin estabilización, estaría prohibida para el transporte 

debido a que puede reaccionar de manera peligrosa en las condiciones normales de 

transporte (como por ejemplo, LÍQUIDO TÓXICO ORGÁNICO, ESTABILIZADO, 

N.E.P.).  
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Cuando la estabilización de estas sustancias se lleve a cabo mediante regulación de 

temperatura con el objeto de impedir la aparición de un exceso de presión que pudiera 

resultar peligroso:  

1. Si se trata de líquidos cuya TDAA es igual o inferior a 50°C.  

2. Si se trata de gases, las condiciones de transporte habrán de ser aprobadas por la 

autoridad competente. 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
24 Organización Marítima Internacional, Código IMDG. Editorial Polestar Wheatons, 
Londres, 2008, pagina 3. 
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2.7 Disposiciones generales relativas al embalaje/envasado de las mercancías 
peligrosas en embalajes/envases, incluidos los RIG y los embalajes/envases de gran 
tamaño. 

Las mercancías peligrosas se embalarán/envasarán en embalajes/envases de buena 

calidad, incluidos los RIG y los embalajes/envases de gran tamaño, que deberán ser 

suficientemente fuertes como para resistir los choques y las cargas que normalmente se 

encuentran durante el transporte, incluido el trasbordo entre distintas unidades de 

transporte y entre unidades de transporte y almacenes, así como la retirada de bandejas 

o sobreembalajes/envases para su ulterior manipulación manual o mecánica. Los 

embalajes/envases, incluidos los RIG y los embalajes/envases de gran tamaño, deberán 

estar fabricados y cerrados de forma que, una vez preparados para la expedición y en las 

condiciones normales de transporte, no sufran ningún escape debido a vibraciones o 

cambios de temperatura, de humedad o de presión (a causa, por ejemplo, de la altitud). 

Los embalajes/envases, incluidos los RIG y los embalajes/envases de gran tamaño, 

estarán cerrados de conformidad con la información facilitada por el fabricante. Durante 

el transporte no debe adherirse al exterior de los bultos, RIG y embalajes/envases de 

gran tamaño ninguna sustancia peligrosa. Estas disposiciones se aplican, según 

corresponda, tanto a los embalajes/envases nuevos, reutilizados, reacondicionados o 

reconstruidos, como a los RIG nuevos, reutilizados, reacondicionados o reconstruidos, y 

a los embalajes/envases de gran tamaño nuevos o reutilizados. 
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Las partes de los embalajes/envases, incluidos los RIG y los embalajes/envases de gran 

tamaño, que estén directamente en contacto con sustancias peligrosas:  

1. No deberán ser afectadas o debilitadas en medida significativa por esas 

sustancias peligrosas. 

2. No deberán causar efectos peligrosos, por ejemplo provocando una reacción 

catalítica o reaccionando con las mercancías peligrosas.  

Cuando sea necesario, deberán estar provistas de un revestimiento interior apropiado o 

estar sometidas a un tratamiento interior apropiado. 

Cuando los envases, incluidos los RIG y los envases de gran tamaño, se llenen con 

líquidos, Por lo que respecta a los límites de vacío únicamente, toda sustancia viscosa 

cuyo tiempo de salida de un viscosímetro DIN con orificio de 4 mm de diámetro exceda 

de 10 minutos a 20°C (viscosidad correspondiente a un tiempo de salida superior a 690 

segundos a 20°C, cuando se utiliza un viscosímetro Ford 4, o superior a 2.680 

centistokes) quedará sujeta a las disposiciones aplicables a los embalajes/envases para 

sustancias sólidas. , se deberá dejar un espacio vacío suficiente para evitar toda fuga del 

contenido y toda deformación permanente de los envases debidos a la dilatación del 

líquido por efecto de las temperaturas que se alcancen durante el transporte. Salvo 

disposición expresa en contrario, los líquidos no deberán llenar completamente un 

envase a la temperatura de 55°C. No obstante, en los RIG deberá dejarse un espacio 
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vacío suficiente para asegurar que a una temperatura media de 50°C no se haya llenado 

más del 98% de su capacidad de agua. 

Los envases destinados a contener líquidos que hayan de transportarse por vía aérea 

también deberán de poder superar sin fuga una prueba de presión diferencial, conforme 

a las disposiciones de los reglamentos internacionales para el transporte aéreo. 

Los embalajes/envases interiores se deberán colocar en un embalaje/envase exterior de 

forma tal que, en las condiciones normales de transporte, no puedan romperse, 

perforarse ni dejar escapar su contenido al embalaje/envase exterior. Los 

embalajes/envases interiores que contengan líquidos deberán embalarse/envasarse con 

su cerradura hacia arriba y colocarse en embalajes/envases exteriores del presente 

Código Las fugas del contenido no deberán menoscabar sensiblemente las propiedades 

de protección del material amortiguador ni del embalaje/envase exterior. 

Si un embalaje/envase exterior de un embalaje/envase combinado o un embalaje/envase 

de gran tamaño ha superado los ensayos con diferentes tipos de embalajes/envases 

interiores, ese embalaje/envase exterior o embalaje/envase de gran tamaño podrá ser 

ensamblado asimismo con diversas combinaciones de tales embalajes/envases 

interiores. Además, a condición de que se mantenga un grado de resistencia equivalente. 
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Se admitirán las siguientes variaciones en los embalajes/envases interiores sin necesidad 

de someter el bulto a nuevos ensayos: 

1. Se podrán utilizar embalajes/envases interiores de tamaño equivalente o menor 

si:  

• Son de características de proyecto semejantes a las de los 

embalajes/envases interiores sometidos a ensayo (por ejemplo, 

configuración: redonda, rectangular, etc.). 

• El material de que estén construidos (vidrio, plástico, metal, etc.) 

ofrece resistencia igual o superior a los choques y a las cargas de 

apilamiento que el embalaje/envase interior sometido inicialmente a 

ensayo. 

• Tienen aberturas de dimensiones iguales o menores, y el cierre es de 

características semejantes (por ejemplo, tapas roscadas o a presión, 

etc.). 

• Se utiliza material amortiguador en cantidad suficiente como para 

ocupar los espacios vacíos e impedir que se muevan apreciablemente 

los embalajes/envases interiores. 
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• Su posición en el interior del embalaje/envase exterior es la misma 

que en el bulto sometido a ensayo. 

2. Se podrá utilizar un número menor de embalajes/envases interiores sometidos a 

ensayo, o de los tipos opcionales definidos en el apartado .1 precedente, a 

condición de que se emplee material amortiguador en cantidad suficiente como 

para llenar el espacio o los espacios vacíos e impedir que los embalajes/envases 

interiores se muevan apreciablemente. 

El material amortiguador y absorbente deberá ser inerte y adecuado para la naturaleza 

del contenido del recipiente en que se utilice. 

La naturaleza y el espesor de los embalajes/envases exteriores deberán ser tales que los 

rozamientos que puedan producirse durante el transporte no ocasionen un calentamiento 

capaz de alterar peligrosamente la estabilidad química del contenido. 

Las mercancías peligrosas no se deberán embalar/envasar juntas en el mismo 

embalaje/envase exterior o en el mismo embalaje/envase de gran tamaño, con otras 

mercancías, sean éstas peligrosas o no, si pueden reaccionar peligrosamente las unas 

con las otras y provocar: 

• Combustión y/o desprendimiento de calor considerable. 

• Desprendimiento de gases inflamables, tóxicos o asfixiantes. 
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• Formación de sustancias corrosivas. 

• Formación de sustancias inestables.  

Los cierres de los embalajes/envases que contengan sustancias humidificadas o diluidas 

deberán ser tales que el porcentaje de líquido (agua, disolvente o flemador) no 

descienda, durante el transporte, por debajo de los límites prescritos. 

Cuando en un RIG se monten en serie dos o más sistemas de cierre, se deberá cerrar 

primero el más próximo a la sustancia que se esté transportando. 

A menos que se disponga otra cosa en la Lista de mercancías peligrosas, los bultos que 

contienen sustancias que:  

• Desprendan gases o vapores inflamables. 

• Puedan llegar a explotar si se deja que se sequen. 

• Desprendan gases o vapores tóxicos. 

• Desprendan gases o vapores corrosivos. 

• Puedan reaccionar peligrosamente en contacto con la atmósfera, deberían estar 

cerrados herméticamente. 
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Cuando en un bulto pueda producirse un aumento de presión como consecuencia de la 

emanación de gases del contenido (debido a un incremento de la temperatura o por otras 

causas), el embalaje/envase o el RIG se podrán dotar de un orificio de ventilación, a 

condición de que el gas emitido no resulte peligroso, por ejemplo, por su toxicidad, su 

inflamabilidad o la cantidad desprendida. Deberá instalarse un orificio de ventilación 

cuando exista riesgo de sobrepresión peligrosa por causa de la descomposición normal 

de las sustancias. Dicho orificio estará concebido de manera que, cuando el 

embalaje/envase o el RIG se encuentren en la posición prevista para el transporte, se 

eviten los escapes de líquido y la penetración de sustancias extrañas en las condiciones 

normales de transporte. 

Los líquidos sólo podrán llenarse en envases interiores que posean la resistencia 

adecuada para soportar la presión interna que pueda producirse en las condiciones 

normales de transporte. 

Los embalajes/envases nuevos, transformados o reutilizados, incluidos los RIG y los 

embalajes/envases de gran tamaño, o los embalajes/envases reacondicionados y los RIG 

reparados o que son objeto de un mantenimiento rutinario deberán poder superar los 

ensayos, respectivamente. Todo embalaje/envase, incluidos los RIG y los 

embalajes/envases de gran tamaño, antes de ser llenados y entregados para su 

transporte, deberán ser inspeccionados para verificar que no sufran corrosión, 
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contaminación u otros deterioros y todos los RIG deberán ser inspeccionados para 

comprobar el buen funcionamiento de todos sus equipos de servicios. Todo 

embalaje/envase que presente indicios de haber perdido resistencia, en comparación con 

el modelo aprobado, deberá dejar de utilizarse o ser reacondicionado de forma que 

pueda superar los ensayos correspondientes al modelo de que se trate. Todo RIG que 

presente indicios de haber perdido resistencia, en comparación con el modelo aprobado, 

deberá dejar de utilizarse o deberá ser reparado u objeto de un mantenimiento rutinario, 

de forma que pueda superar los ensayos correspondientes al modelo de que se trate. 

Los líquidos sólo podrán cargarse en envases, incluidos los RIG, que tengan una 

resistencia suficiente para soportar la presión interior que se desarrolle en las 

condiciones normales de transporte. Dado que la presión de vapor de los líquidos de 

bajo punto de ebullición suele ser alta, los recipientes destinados a contener dichos 

líquidos deberán ser suficientemente resistentes para soportar, con un amplio coeficiente 

de seguridad, las presiones interiores que probablemente se desarrollarán en ellos. Los 

envases y los RIG en los que se haya marcado la presión hidráulica de ensayo, 

respectivamente, se deberán llenar sólo con un líquido que tenga una presión de vapor:  

• Tal que la presión manométrica total dentro del envase o del RIG (es decir, la 

suma de la presión de vapor de la sustancia contenida y de la presión parcial del 

aire o de otros gases inertes, menos 100 kPa) a 55°C, determinada con arreglo al 
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grado máximo de llenado, a una temperatura de llenado de 15°C, no exceda de 

dos tercios de la presión de ensayo marcada en el envase. 

• A 50°C, sea inferior a los cuatro séptimos de la suma de la presión de ensayo 

marcada en el envase más 100 kPa. 

• A 55°C, sea inferior a los dos tercios de la suma de la presión de ensayo 

marcada en el envase más 100 kPa.  

Los RIG de metal destinados al transporte de líquidos no se deben utilizar con líquidos 

que tengan una presión de vapor de más de 110 kPa (1,1 bar) a 50°C o de 130 kPa (1,3 

bar) a 55°C. 

Todo embalaje/envase vacío, incluidos los RIG y los embalajes/envases de gran tamaño, 

que haya contenido una mercancía peligrosa se deberá tratar de la manera establecida 

por el presente Código para los embalajes/envases llenos, a no ser que se hayan 

adoptado medidas adecuadas para neutralizar todo posible riesgo. 

Todo embalaje/envase destinado a contener líquidos deberá poder superar un ensayo de 

estanquidad apropiada y poder satisfacer las pertinentes disposiciones respecto de los 

ensayos: 

• Antes de ser utilizado por primera vez para el transporte.  
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• Después de que cualquier tipo de embalaje/envase haya sido reconstruido o 

reacondicionado y antes de ser reutilizado para el transporte. 

Para este ensayo no es preciso que el embalaje/envase, tengan instalados sus propios 

dispositivos de cierre. El recipiente interior de los embalajes/envases compuestos podrá 

someterse al ensayo sin el embalaje/envase exterior, a condición de que no se alteren 

sus resultados.  

No es necesario someter a este ensayo los embalajes/envases interiores de 

embalajes/envases combinados o embalajes/envases de gran tamaño.  

Los embalajes/envases, incluidos los RIG, que se utilicen para sustancias sólidas que 

puedan licuarse a las temperaturas a que probablemente estarán expuestos durante el 

transporte también deberán poder contener la sustancia en estado líquido. 

Los embalajes/envases, incluidos los RIG, que se utilicen para sustancias pulverizadas o 

granulosas deberán ser totalmente estancos a los pulverulentos o bien estar provistos de 

un revestimiento interior. 
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Salvo que la autoridad competente disponga otra cosa, el tiempo de utilización admitido 

para el transporte de sustancias peligrosas en bidones y jerry canes de plástico, RIG de 

plástico rígido y RIG compuestos con recipientes interiores de plástico será de cinco 

años a partir de la fecha de fabricación, excepto en el caso en que, debido a la naturaleza 

de la sustancia que se haya de transportar, se prescriba un período más breve.25 

                                                
25 http://www.carpel.cl 
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2.8 Mercancía Peligrosa que requieren de escolta de seguridad, en los puertos. 

1.- En consideración a que existen Mercancías Peligrosas, que por su naturaleza pueden 

producir graves daños a las personas, a las instalaciones y al medio ambiente, es 

necesario disponer de escoltas especiales, para su traslado dentro de los recintos 

portuarios, de acuerdo a los procedimientos que a continuación se detallan, debiendo 

presentarse a la Autoridad Marítima, con a lo menos 24 horas de anticipación. 

 

a. Clase 1:  

División 1.1 A 1.6: Toda la Clase requiere escolta de Policía Marítima, con 

excepción de las citadas en el Anexo “F”, que requieren escolta solo cuando sus 

cantidades sean superiores a 500 kilos equivalente a dinamita 60%. 

 

b. Clase 3:  

División 3.1: Requiere Escolta de Policía Marítima cuando la cantidad a transportar 

supere los 220 litros, en caso fuera inferior a la señalada, se aplicará el 

procedimiento del Departamento de Prevención de Riesgos, de la empresa de 

muellaje. 
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c. Clase 5:  

División 5.1: Requiere de Escolta de Policía Marítima sólo el “PEROXIDO DE 

HIDROGENO”, dadas las siguientes condiciones: 

• Cuando la concentración del producto sea superior a un 52%. 

• Cuando la cantidad a transportar supere los 220 litros o kilos. 

Cuando la cantidad sea inferior a 220 litros o kilos, se aplicará el 

procedimiento del Departamento de Prevención de Riesgos de la empresa de 

muellaje. 

División 5.2: Requiere de Escolta de Policía Marítima cuando la cantidad a 

transportar supere los 220 kilos o litros, en caso que sea inferior, se aplicará el 

procedimiento del Departamento de Prevención de Riesgos de la empresa de 

muellaje. 
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d. Clase 6:  

División 6.1: “PLOMO TETRAETILO, “PLOMO TETRAMETILO”, 

“TETRAETILPLOMO”, “TETRAMETILPLOMO” Y MEZCLA 

ANTIDETONANTE PARA CARBURANTES DE MOTORES”. 

Conforme a lo dispuesto, en la Directiva DGTM. y MM. O- 31/014, citada en la 

referencia, estos productos requieren escolta de la Policía Marítima y escolta 

química especializada, siendo esta última provista por la empresa de muellaje 

responsable. 

La escolta es obligatoria tanto para la salida del producto del recinto portuario hasta 

su  destino final, como también el transporte y embarque de los recipientes 

“VACIOS” utilizados para el transporte de estos productos. 

 

División 6.2: Requiere de Escolta de Policía Marítima. Además se debe informar al 

Servicio de salud local y al Servicio de Salud correspondiente al área de destinación 

del producto, con copia a la Autoridad Marítima. 

 

e. Clase 7: Requiere Escolta de Policía Marítima. 

Además se debe contar con la autorización del Servicio de salud local y el 

conocimiento de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, con copia a la Autoridad 

Marítima. 
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2.- Cada vez que se requiera, por excepción, desconsolidar una unidad de transporte con 

Mercancías Peligrosas, de las clases señaladas anteriormente, excluyendo las de la clase 

7 y en cantidades superiores a 220 kilos o litros dentro de los recintos portuarios, se 

deberá pedir vigilancia de Policía Marítima y solamente se efectuará cuando exista un 

recinto especializado para ello. 

Debe tenerse presente que la Mercancía Peligrosa no deberá presentar derrames o signos 

evidentes de deterioros de la unidad de transporte.26 

                                                
26 Armada de Chile, Dirección General del territorio Marítimo y Mercante, Circular 
Publico Ordinario Permanente o-32/011, 14 de Enero del 2000. 
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2.9 Exportación e Importación de carga IMO año 2010 en EPV.  

En los siguientes cuadros podemos observar las cantidades exportadas e importadas de 

mercancía peligrosa del año 2010 que manejo el Puerto de Valparaíso, diferenciada por 

su respectiva clasificación numérica.27 

Cuenta de IMO 

Clasificación 

IMO               

Mes Dirección 1 1.1 1.3 1.4 2 2.1 2.2 2.3 3 3.2 

Enero Exportación     1 20 6 1 46  

  Importación     22 23 15 11 154 1 

Febrero Exportación     1 31 3  58  

  Importación    1 1 23 12 4 84 4 

Marzo Exportación     2 24 4 1 43  

  Importación    1  18 15 2 119 3 

Abril Exportación     1 17 1 1 48  

  Importación    1 1 8 24 2 118 1 

Mayo Exportación     2 19 4 1 61  

  Importación 2 2 1  27 31 9 1 116 2 

Junio Exportación     1 25 3 2 55  

                                                
27 Datos entregados por Gerardo Lazcano, Jefe de la Unidad de Gestión Logística de 
EPV. 
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  Importación    2 7 34 25 1 126  

Julio Exportación      19 3 1 53  

  Importación     5 38 10 1 130  

Agosto Exportación     2 14 1  57  

  Importación    4 4 41 17 3 138  

Septiembre Exportación     3 16 2 2 70   

  Importación     2 39 12  118 1 

Octubre Exportación 1     17 4 1 75   

  Importación     4 26 9 1 116  

Noviembre Exportación          23 1 1 48   

  Importación      3 23 22 5 148  

Diciembre Exportación          17 1 5 38   

  Importación      5 21 22 4 123  

Total general 3 2 1 9 94 567 225 51 2.142 12 
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Cuenta de IMO 

Clasificación 

IMO              

Mes Dirección 3.3  4.1 4.2 4.3 5.1 5.2 6.1 8 9 

Total 

general 

Enero Exportación  8  31 2  5 38 78 236 

  Importación 1 14 3  19 6 69 224 84 646 

Febrero Exportación  7 1 64   8 44 127 344 

  Importación 3 4 22 1 3  38 122 76 398 

Marzo Exportación  5  33 2  6 32 101 253 

  Importación 1 6 14 5 6 5 105 164 88 552 

Abril Exportación  8  23 2  14 105 87 307 

  Importación 1 17 4 1 9 4 80 168 95 534 

Mayo Exportación  6  24 5  7 43 85 257 

  Importación  15 7 1 14 2 60 148 69 507 

Junio Exportación  3  19   18 43 78 247 

  Importación  15   26 2 102 178 111 629 

Julio Exportación  5  48   17 73 52 271 

  Importación  12 11 1 49 5 55 150 128 595 

Agosto Exportación  8  15 4  13 66 35 215 

  Importación 1 9 19 1 31 1 57 185 190 701 
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Septiembre Exportación  6  37 3  20 59 61 279 

  Importación 1 8 4 2 9 7 80 150 135 568 

Octubre Exportación  7  39 3  13 44 48 252 

  Importación  8 23 4 61 4 135 214 97 702 

Noviembre Exportación  3  11 10  16 19 42 174 

  Importación  13 11 2 63 4 44 122 95 555 

Diciembre Exportación  2  45 2  6 77 96 289 

  Importación  11 17 1 20 2 68 133 79 506 

Total general 8 200 136 408 343 42 1.036 2.601 2.137 10.017 
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CAPITULO 3: Descripción de las funciones realizadas. 

 

3.1 Trabajo desarrollado. 

En la practica profesional realizada en la Empresa Portuaria de Valparaíso, en la Unidad 

de Gestión de Logística. Realice el trabajo de identificar cada documento solicitado para 

el proceso de Importación y exportación de la carga de mercancía peligrosa. A la vez 

reconocer cada entidad emisora y receptora de los documentos para poder hacer uso de 

los terminales, es decir realicé el analice de el movimiento documental de la exportación 

e importación de la mercancía peligrosa en Valparaíso dividiéndolo por coordinaciones 

según entidades.  

Para el proceso de exportación, dividí las coordinaciones en: 

• A. Coordinación entre Expedidor, Transportista y Agente de Aduana. 

• B. Coordinación entre Agencia de Aduana, Agencia Naviera, Terminales, 

Aduana y Capitanía de Puerto. 

• C. Coordinación entre Agencia de Aduana y Autoridad Marítima. 

 

Para el proceso de importación, dividí las coordinaciones en: 

• A. Coordinación entre Agencia Naviera, Terminales y Autoridad Marítima. 

• B. Coordinación ente Agencia Aduana y Autoridad Marítima. 

• C. Coordinación ente Agencia Aduana y SAG. 
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3.1.1 Proceso de exportación de Mercancía Peligrosa. 

 

A. Coordinación entre Expedidor, Transportista y Agente de Aduana.  

En el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre el 

Expedidor, el Transportista y el Agente de Aduana se presenta la actividad de entrega y 

recepción de documentos, esta actividad se realiza manualmente y/o vía correo 

electrónico. Y se explica de la siguiente manera: 

El Expedidor le entrega manualmente  al Transportista los siguientes documentos: Hoja 

de datos de seguridad, Certificado de Envase/ Embalaje.  

El Transportista recepciona los documentos que le entrega el Expedidor y le entrega 

manualmente los documentos anteriormente mencionados al Agente de Aduana. 

O bien la otra alternativa existente, y la más utilizada en estos tiempos, consiste en que 

el Expedidor le envía los documentos de Hoja de datos de seguridad y Certificado de 

Envase/ Embalaje.  Directamente al Agente de Aduana vía correo electrónico.28 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

el Expedidor, el Transportista y el Agente de Aduana. 

 

 

 

                                                
28 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 



 80 

act 

Expedidor Transportista Agente Aduana

[1]Envía 
Documentos

Hoja de datos de 
Seguridad

Certificado de 
Envase/Embalaje

[2]Recepción 
Documentos

[3]Entrega 
Documentos

[4]Recepción 
Documentos
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B. Coordinación entre Agencia de Aduana, Agencia Naviera, Terminales, Aduana 

y Capitanía de Puerto. 

En el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre Agencia de 

Aduana, Agencia Naviera, Terminales (EPV y TPS), Aduana y Capitanía de Puerto, se 

presenta la actividad de envío, recepción y confección de documentos, esta actividad se 

realiza vía correo electrónico. Y se explica de la siguiente manera: 

               El agente de Aduana envía los documentos: Certificado de Envase/Embalaje, Hoja de 

datos de seguridad y Matriz de B/L al Agente Naviero. El Documento Dangeruos Good 

Declaration, se lo envía directamente al Agente de Naviero y Terminales (con 72 Horas 

de anticipación). 

               Con los documentos recibidos, el Agente Naviero, confecciona los documentos de 

Manifiesto de Mercancía peligrosa, Carta de seguridad o Ficha de Seguridad, 

información de Estiba y Conocimiento de embarque B/L. 

               Posteriormente el Agente Naviero notifica sobre la documentación de la mercancía 

peligrosa, vía correo electrónico a  la Autoridad Marítima, Terminales y Aduana.29 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

Agencia de Aduana, Agencia Naviera, Terminales, Aduana y Capitanía de Puerto. 

 

 

                                                
29 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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act 

Agente Aduana

[1]Envía 
Documentos

Hoja de datos de 
Seguridad

Certificado de 
Envase/Embalaje

Agente Naviero Termianales Autoridad Maritima Aduana

Dangerous 
Good 

Declaration

Matriz B/L

Dangerous 
Good 

Declaration

[2]Aprobación 
Documentos

[3]Confección 
Documentos

Manifiesto de 
Mercancía 
Peligrosa

Ficha de 
Seguridad

Información de 
Estiba

Bill of Loading 
B/L

[4]Notifica 
Documentos

[5]Recepción 
Notificación

[5]Recepción 
Notificación

El Agente de Aduana debe 
presentar el Dangerous Good 
Declaration con 72 Hrs. De 
anticipación a los terminales.
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C. Coordinación entre Agencia de Aduana y Autoridad Marítima. 

En el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre Agencia de 

Aduana y Autoridad Marítima, se presenta la actividad de solicitud de escolta de Policía 

Marítima, esta actividad se realiza vía correo electrónico y Sistema de información. Y 

se explica de la siguiente manera: 

         El Agente de Aduana envía los siguientes documentos a la Autoridad Marítima: Hoja de 

datos de seguridad, Certificado de envase/Embalaje y Dangerous Good Declaration, 

Con el fin de Solicitar escolta de Policía Marítima para el traslado de la mercancía.  

La autoridad Marítima por su parte ingresa los datos de los documentos en su propio 

Sistema de Información, a la vez realiza observaciones si estas son necesarias, para que 

posteriormente el Agente de Aduana pueda corregir cuyas observaciones, y finalizar con 

el proceso.30 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

Agencia de Aduana y Autoridad Marítima. 

 

                                                
30 Armada de Chile, Dirección General del territorio Marítimo y Mercante, Circular 
Publico Ordinario Permanente o-32/011, 14 de Enero del 2000. 
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a c t 

Age nte  Aduana Autorida d M a ritim a

Da nge rous  G ood 
De c la ra tion

[1 ]S olic itud 
de  es c olta  de  

P .M

Ce rtific ado de  
E nv as e /E m ba la j e

Hoj a  de  da tos  de  
S egurida d

[2 ]Ingre so 
Inform ac ion 

P ropio S .I

[3 ]O bse rv ac ione s

[4 ]Corregir E rrore s
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3.1.2 Proceso de Importación de Mercancía Peligrosa. 

 

A. Coordinación entre Agencia Naviera, Terminales y Autoridad Marítima. 

En el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre Agencia 

Naviera, Terminales y Autoridad Marítima, se presenta las actividades de Envió-

Recepción de descarga y restricción de descarga de contenedores con mercancía 

Peligrosa, esta actividad se realiza vía correo electrónico. Y se explica de la siguiente 

manera: 

El Agente Naviero envía un correo electrónico informando sobre la descarga de 

contenedores con mercancía peligrosa, a los  Terminales y la Autoridad Marítima. 

TPS por su parte recepciona el correo electrónico enviado por el Agente Naviero e 

informa al Agente Naviero sobre las restricciones de la descarga de Contenedores con 

Mercancía Peligrosa, notificando a EPV y  la Autoridad Marítima sobre esta 

información de restricción de descarga de contenedores con Mercancía Peligrosa.31 

 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

la Agencia Naviera, Terminales y Autoridad Marítima. 

 

                                                
31 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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act Coordinación entre Agencia Nav iera-Terminales- Autoridad Maritima

Agencia Nav iera
Autoridad MarítimaTPS EPV

Coordinación entre Agencia Naviera-Terminales- Autoridad Maritima

[1]Env ía 
Información de 

descarga de 
contenedores

[2]Recepción de 
Información de 

descarga de 
contenedores

[2]Recepción de 
Información de 

descarga de 
contenedores

[3]Env ía Restricción 
de descarga de 

contenedores

[3]Notifica 
Restricción de 
descarga de 
contenedores

[4]Recepción de 
Restricción de 
Contenedores

[4]Recepción de 
Restricción de 
Contenedores

 



 87 

B. Coordinación ente Agencia Aduana y Autoridad Marítima. 

En el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre Agencia 

Aduana y Autoridad Marítima, se presenta la actividad de solicitud de escolta de Policía 

Marítima, esta actividad se realiza vía correo electrónico y Sistema de Información. Y 

se explica de la siguiente manera: 

El Agente de Aduana envía los siguientes documentos a la Autoridad Marítima: Hoja de 

datos de seguridad, Certificado de envase/Embalaje y Dangerous Good Declaration, 

Con el fin de Solicitar escolta de Policía Marítima para el traslado de la mercancía.  

La autoridad Marítima por su parte ingresa los datos de los documentos en su propio 

Sistema de Información, a la vez realiza observaciones si estas son necesarias, para que 

posteriormente el Agente de Aduana pueda corregir cuyas observaciones, y finalizar con 

el proceso.32 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

Agencia de Aduana y Autoridad Marítima. 

 

 

 

                                                
32 Armada de Chile, Dirección General del territorio Marítimo y Mercante, Circular 
Publico Ordinario Permanente o-32/011, 14 de Enero del 2000. 
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a c t 

Age nte  Adua na Autorida d M a ritim a

Da nge rous  G ood 
De c la ra tion

[1 ]S olic itud 
de  e s c olta  de  

P .M

Ce rtific a do de  
E nv a s e /E m ba la j e

Hoj a  de  da tos  de  
S e gurida d

[2 ]Ingre s o 
Inform a c ion 

P ropio S .I

[3 ]O bs e rv a c ione s

[4 ]Corre gir E rrore s
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C. Coordinación ente Agencia Aduana y SAG. 

En el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre Agencia 

Aduana y SAG, se presenta la actividad de Inspección de Fumigación, esta actividad se 

realiza manualmente. Y se explica de la siguiente manera: 

El agente de Aduana envía o le entrega en mano,  el certificado de fumigación en 

Origen al SAG. 

El SAG por su parte debe fiscalizar e inspeccionar la carga IMO, para posteriormente 

entregar los resultados de la fiscalización al Agente de Aduana, para poder terminar este 

proceso.33 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

la Agencia Aduana y el SAG. 

 

 

                                                
33 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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a c t C oo rd ina c ion  A ge n te  A dua na  - S A G

A ge n te  A dua na S A G

[1 ]E nv ía  c e rti fic a do  
de  fum iga c ión  e n  

o r ige n

[2 ]F is c a l iza  la  
m e rc a nc ía  

[3 ]In fo rm a  s ob re  
los  re s u lta dos  de  

la  fis c a l iza c ión

[4 ]R e c e pc ión  
In fo rm e  de  

re s u lta dos  de  
fum iga c ión  e n  

o r ige n
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3.2 Problemas encontrados. 

El principal problema encontrado en el movimiento documental para exportación e 

importación de mercancía peligrosa es la repetición y traspasos del mismo documento 

para un mismo proceso. Es decir los diferentes documentos utilizados para la 

exportación e importación son solicitados por más de una entidad para el mismo fin.  

 

En el cuadro 1 podemos visualizar la cantidad de copias que un documento debe ser 

emitido para el proceso de exportación y el receptor de dichas copias. 

 

Documentos proceso de 

Exportación. 

Numero de 

copias. 

Receptores finales. 

 

Hoja de datos de seguridad. 

 

2 

Agente Naviero, Autoridad 

Marítima. 

 

Certificado de Envase/ Embalaje. 

 

2 

Agente Naviero, Autoridad 

Marítima. 

Matriz de B/L. 1 Agente Naviero. 

 

Dangeruos Good Declaration. 

 

3 

Agente Naviero, 

Terminales, Autoridad 

Marítima. 

Manifiesto de Mercancía 

peligrosa. 

 

3 

Terminales, Autoridad 

Marítima, Aduana. 
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Ficha de seguridad. 

 

3 

Terminales, Autoridad 

Marítima, Aduana. 

 

Información de Estiba. 

 

3 

Terminales, Autoridad 

Marítima, Aduana. 

 

Conocimiento de embarque ( B/L) 

 

3 

Terminales, Autoridad 

Marítima, Aduana. 

Cuadro 1. 
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En el cuadro 2 podemos visualizar la cantidad de traspasos que un documento debe 

realizar en el proceso de exportación de mercancía peligrosa y los receptores de dichos 

traspasos. 

 

Documentos proceso de 

Exportación. 

Numero de 

Traslados. 

Receptores. 

 

Hoja de datos de seguridad. 

 

3 

Transportista, Agente de 

Aduana, Agente Naviero,  

 

Certificado de Envase/ Embalaje. 

 

3 

Transportista, Agente de 

Aduana, Agente Naviero, 

Matriz de B/L. 1 Agente Naviero. 

Dangeruos Good Declaration. 0  

Manifiesto de Mercancía 

peligrosa. 

0  

Carta de seguridad. 0  

Información de Estiba. 0  

Conocimiento de embarque ( B/L) 0  

Cuadro 2. 
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En el cuadro 3 podemos visualizar la cantidad de copias que un documento debe ser 

emitido para el proceso de importación y el receptor de dichas copias. 

 

Documentos proceso de Importación. Numero de 

copias. 

Receptores finales. 

Mensaje Informante sobre descarga de 

contenedores con carga IMO. 

3 Terminales, Autoridad 

Marítima. 

Mensaje Informante sobre Restricciones 

sobre descarga de contenedores con carga 

IMO.  

 

3 

EPV, Autoridad 

marítima, Agencia 

naviera. 

Hoja de datos de seguridad. 1 Autoridad Marítima. 

Certificado de Envase/ Embalaje. 1 Autoridad Marítima. 

Dangeruos Good Declaration. 1 Autoridad Marítima. 

Certificado de Fumigación. 1 SAG 

Cuadro 3. 
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3.3 Soluciones y acciones propuestas. 

Como solución al problema encontrado sugiero un sistema de información en el cual se 

puedan ingresar los datos de cada documento que lo soliciten mas de una entidad  y así 

evitar la multiplicación y traslados del documento para los diferentes sujetos. 

 

Este SI permitirá concretar un trabajo en conjunto entre las partes/entidades y así todos 

los involucrados puedan tener acceso a la misma información, de una manera más 

moderna e instantánea. Con esta medida también se podrá evitara el traslado y/o copias 

del documento de una entidad a otra  agilizando considerablemente los tiempos que se 

demoran los tramites para una exportación e Importación de Mercancía Peligrosa, ya 

que los datos de los documentos se ingresarían una sola vez en el sistema y todos los 

involucrados podrán tener acceso inmediatamente a la información. 
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A. Mejora Requerida para el proceso de exportación de Carga de Mercancía 

peligrosa.  

En la mejora requerida para el proceso de exportación de carga mercancía peligrosa, 

sugiero que la actividad sea de Ingreso datos de exportación al SI, esta actividad se vía 

correo electrónico y sistema de información. Y los responsables serian Expedidor, 

Agente Naviero, Agente Aduana, Terminales y    Autoridad Marítima. Y se explica de 

la siguiente manera: 

El Agente Aduana envía por correo electrónico los siguientes documentos al Agente 

Naviero: Declaración de Mercancía Peligrosa, Certificado de Envase/Embalaje y Hoja 

de datos de seguridad. 

El Agente Naviero por su lado, con la Información entregada confecciona los 

documentos de Manifiesto de Mercancía peligrosa, Infamación de Estiba y Carta de 

Seguridad. Una vez terminada la documentación, el Agente Naviero introduce  los datos 

de los documentos al SI. 

El SI, vía correo electrónico  notifica al Agente de Aduana, Terminales y Autoridad 

Marítima, sobre el ingreso de la exportación de Carga Peligrosa al Sistema. Y a través 

del mismo SI, el Agente de Aduana ingresa la coordinación de camión de Carga de 

Mercancía Peligrosa. 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de exportación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

el Expedidor, Agente Naviero, Agente Aduana, Terminales y  Autoridad Marítima. 



 97 

act 

Agente Aduana Agente Naviero TerminalesS.I Autoridad Maritima

[1]Envía 
Documentos

Dangerous Good 
Declaration

Certificado de 
Envase/Embalaje

Hoja de datos de 
Seguridad

[2]Aprobación 
Documentos

[3]Confección 
Documentos

Manifiesto de 
Mercancía 
Peligrosa

Ficha de 
Seguridad

Información de 
Estiba

Matriz B/L

Bill of Loading

[4]Introduce 
datos de 

documentos

[5]Notificación 
ingreso de 
documentos

[6]Recepción 
Notificación

[6]Recepción 
Notificación
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B. Mejora Requerida para el proceso de importación de Carga de Mercancía 

peligrosa. 

En la mejora requerida para el proceso de importación de carga mercancía peligrosa, 

sugiero que la actividad sea de Ingreso datos de exportación al SI, esta actividad se vía 

correo electrónico y sistema de información. Y los responsables serian Agente Naviero, 

Agente Aduana, Terminales y Autoridad Marítima. Y se explica de la siguiente manera: 

El Agente naviero introduce la los datos de los documentos: Declaración de Mercancía 

Peligrosa, Manifiesto de Mercancía Peligrosa, Hoja de datos de Seguridad y Certificado 

Envase/Embalaje, al SI. 

El SI notifica, vía correo electrónico, al Agente de Aduana, Terminales y Autoridad 

Marítima, sobre en ingreso de la Importación de Carga Peligrosa al Sistema. Y a través 

del mismo SI, el Agente de Aduana ingresa la coordinación de camión de descarga de 

Mercancía Peligrosa. 

De un modo ejemplificador, en la siguiente página se puede observar un flujo de 

actividades con el proceso de importación de mercancía peligrosa, la coordinación entre 

Agente Naviero, Agente Aduana, Terminales y Autoridad Marítima. 
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act Mejora Importacion

Agente Nave Sistema de información Agencia Aduana Terminales Autoridad Maritima

[1]Ingresa datos 
de Documentos

Declaración de 
Mercancía 
Peligrosa

Certificado de 
Envase/Embalaje

Hoja de datos de 
Seguridad

Manifiesto de 
Mercancía 
Peligrosa

[2]Notifica 
ingreso de 
documentos

[3]Recepción 
ingreso de 
documentos

[3]Recepción 
ingreso de 
documentos

[4]Ingresa 
Coordinación de  

Camión 

[5]Notifica 
Coordinación de 

Camión

[6]Recepción 
Notificacion 

Coordinacion de 
Camion
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3.4 Descripción de los resultados. 

El tema analizado en el presente informe de práctica sobre el movimiento documental 

para la exportación e importación de mercancía peligrosa, si bien tiene una propuesta de 

mejora para agilizar la entrega de documentos a las diferentes entidades involucradas en 

los procesos de exportación o importación, no ha sido implementada aun para poder 

describir los resultados.  

Si bien EPV, específicamente la Unidad de Gestión Logística al momento de realizar mi 

práctica profesional me solicitaron un informe completo con la identificación de los 

documentos para la exportación e importación de mercancía peligrosa, con la finalidad 

de poder hacer uso de la información para proyectos futuros que debe cumplir cada 

Unidad perteneciente a la Empresa Portuaria de Valparaíso. No ah implementado 

proyecto alguno sobre el tema específicamente ya que se enfrentan a un choque de ideas 

propuestas por ZEAL, que por su lado también tiene proposiciones sobre el tema 

mercancía peligrosa que consiste en regular la coordinación entre los actores públicos y 

privados que intervienen en el desarrollo y ejecución eficiente del tráfico de vehículos 

que transportan Mercancías Peligrosas, así como también regular el desarrollo y 

ejecución de las acciones preventivas y reactivas que permitan evitar riesgos en el 

Sistema Ruta- ZEAL- Recinto Portuario Valparaíso, derivado de las acciones de ingreso 

o retiro de Mercancías Peligrosas en Puerto Valparaíso. 
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Los aspectos generales de la propuesta de ZEAL son: 

1. La Mercancía Peligrosa que se importa y/o se exporta por Puerto Valparaíso 

deberá ser retirada e ingresada desde o hacia los Terminales por el Acceso Sur 

(Camino La Pólvora, Ruta 60 Ch). 

 

2. Según lo establecido en la Resolución (E) N° 2.981 de fecha 28 de octubre de 

2008 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, se autoriza la 

utilización del T1 del Camino La Pólvora o Acceso Sur a Puerto Valparaíso, 

para el transito de Mercancías Peligrosas todos los días de la semana desde las 

23:00 horas y hasta  las 05:00 horas del día siguiente. Sin embargo, la resolución 

antes indicada establece también, en su numeral 6 que podrán transitar en 

horarios distintos al establecido algunas mercancías peligrosas, previa 

presentación de informe técnico y autorización de la Secretaria Regional 

Ministerial. 

 

3. La Secretaria Regional del Ministerio de Transporte ha autorizado el tránsito en 

horarios distintos al establecido por la Resolución (E) N° 2.981 a los siguientes 

clases de Mercancías Peligrosas: 

• Importación de Carga de Depósito Prohibido Directo (Clase 1, Clase 6 

División 6.1 y 6.2 y Clase 7). 
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• Exportación de Carga de Depósito Prohibido Directo (Clase 1, Clase 3 

líquidos inflamables con F.P. inferior a 18°C, Clase 5 División 5.2, Clase 6 

División 6.2 y Clase 7). 

• Vehículos que transporten mercancías peligrosas contenidas en la Clase 9 y 

Clase 8 para exportación e importación. 

• Vehículos que transporten combustibles para rancho (aprovisionamiento) de 

nave. 

• Vehículos destinados al retiro de sentinas (desechos de naves) en puerto.  

 

4. La Norma Chilena NCh 382/Of.98, define nueve clases de Mercancía Peligrosa. 
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CAPITULO 4: Conclusiones. 

El objetivo general del informe de práctica titulado “Movimiento Documental para la 

exportación e importación de mercancía peligrosa” era presentar una posible mejora que 

ayude a reconocer la Línea Logística de la carga de mercancía peligrosa e incorporar al 

modelo de operación actual. 

Para alcanzar el objetivo general,  me basé en tres  objetivos específicos: 

1. Identificar el movimiento documental para el proceso de exportación e 

importación de carga de mercancía peligrosa que opera por el  Puerto de 

Valparaíso. 

 

2. Individualizar los documentos solicitados para el proceso de exportación e 

importación de carga de mercancía peligrosa que opera por el  Puerto de 

Valparaíso. 

 

3. Especificar los actores para el proceso de exportación e importación de 

carga de mercancía peligrosa que opera por el  Puerto de Valparaíso. 

 

Los avances tecnológicos, hoy en día, son fundamentales para que las empresas puedan 

competir y satisfacer las necesidades del mercado. Es por eso que se propuso un sistema 

informático  para evitar el evitar la multiplicación y traslados del documento para los 

diferentes sujetos participes en el proceso de exportación e importación de mercancía 

peligrosa. 
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Aun no se conocen resultados sobre el sistema informático sugerido ya que la idea no se 

ah implementado aun  porque deben llegar a un consenso con ZEAL, que por su lado 

también tiene en proyecto relacionado con la carga IMO, que consiste en regular la 

coordinación entre los actores públicos y privados que intervienen en el desarrollo y 

ejecución eficiente del tráfico de vehículos que transportan Mercancías Peligrosas. 

 

Cuando ambas entidades logren llegar a un acuerdo sobre como llevar a cabo los 

proyectos por separado, en conjunto o bien fusionarlos, estarían logrando un gran 

avance en la logística con respecto a mercancía peligrosa, ya que se estaría agilizando el 

ítem de documentación y a la ves acelerando el transito de la carga IMO, como lo desea 

lograr la propuesta de ZEAL. 
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Anexos. 
 
Dangerous Goods Declaration.34 
 

 

                                                
34 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Conocimiento de Embarque (Bill of lading).35 

 

                                                
35 http://www.adexdatatrade.com 
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Hoja de datos de seguridad.36 

 
                                                
36 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Certificado de Envase/Embalaje.37 

 

                                                
37 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Manifiesto de Mercancía Peligrosa.38 

 

                                                
38 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Formulario Multimodal de Mercancía Peligrosa.39 

 

 

                                                
39 http://www.docstoc.com 
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Carta de Seguridad.40 

                                                
40 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Información de Estiba.41 

 

                                                
41 Armada de Chile, Dirección General del territorio Marítimo y Mercante, Circular 
Publico Ordinario Permanente o-32/011, 14 de Enero del 2000. 
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Mensaje informando Autoridad Marítima y terminales sobre la descarga de 
Contenedores con Carga IMO.42 
 

 
 
 
 
 

 

                                                
42 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Mensaje Informando a la Agencia Naviera sobre las restricciones de la Descarga 
de contenedores con Carga IMO.43 
 

 

                                                
43 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Certificado de Fumigación en originen.44 
 

 
 

                                                
44 Asociación Nacional de Agentes de Aduana, Capacitación de Mercancías Peligrosas, 
http://www.anagena.cl. 
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Etiquetas de Carga de Mercancía Peligrosa.45 
 
 

 

                                                
45 http://www.jmcprl.net 


